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Resumen 

 

La presente tesis aborda la identificación, evaluación y prevención de riesgos 

laborales en tareas de instalación y mantenimiento de redes de 

telecomunicaciones, haciendo foco en los trabajos en altura. A partir del análisis 

de actividades realizadas por técnicos de campo, se identificaron riesgos 

eléctricos, ergonómicos y de caídas, utilizando metodologías como el método 

L.E.S.T. y evaluaciones conforme a la Resolución SRT 886/15. Se estudiaron 

factores de riesgo relacionados con la manipulación de herramientas, posturas 

forzadas, exposición a condiciones climáticas y proximidad a instalaciones 

energizadas. El trabajo propone un conjunto de medidas preventivas, 

protocolos de emergencia, elementos de protección personal y un plan integral 

de capacitación continua. Se busca así minimizar accidentes y enfermedades 

profesionales, fomentando una cultura organizacional basada en la seguridad y 

la mejora continua. 
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Seguridad laboral - Trabajo en altura – Ergonomía – Riesgo eléctrico – 

Prevención 

Introducción: 

Características del establecimiento: 

 

La investigación va a desarrollarse en el partido de Moreno, Provincia de 

buenos Aires Argentina, donde la ubicación de la central se encuentra en calle 

Piovano 2349, Moreno. 

La actividad a investiga se realiza mayormente sobre los postes de telefónica 

colocados sobre la vereda municipal del partido de Moreno. 

 

Ubicación Central Moreno 

 

Calle F. Piovano 2349, Moreno 

 

En la central Moreno hay una cantidad de 25 técnicos de campo, 5 

administrativos y 2 supervisores. 

El estudio se lleva a cabo sobre uno de los 25 técnicos de campo que realizan 

trabajos de mantenimiento e instalaciones de fibra óptica. 



 

 

 

Puesto de trabajo: 

Empresa: Telefónica de Argentina SA 

Sector: Mantenimiento de panta externa 

Puesto: Técnico revisador / Empalmador 

Jornada: 7 hs 

 

Descripción de la actividad detallada 

 

El técnico de campo comienza su jornada desde la central Moreno 8am. 

Las tareas asignadas son múltiples tales como reparaciones, instalaciones y 

trabajos preventivos.  

Los trabajos se le asignan en sistema de gestión que dispone en su celular 

donde se le informa todos los datos de los clientes, ubicación geográfica, datos 

técnicos y un breve diagnóstico de la falla si es reparación o si es una 

instalación nueva una breve descripción de la actividad a realizar. 

El técnico dispone de un vehículo automotor con porta escalera para dirigirse a 

los puntos de trabajo.  

Carga la camioneta con materiales la camioneta con (drop) de cables y 

conexiones. 

Maneja hasta el primer cliente previamente realizado la cita con el cliente. 

Realiza descenso de la escalera de la porta escalera en el poste terminal para 

realizar las conexiones. 

Delimita área de trabajo en altura con conos/ cinta de peligro- 

Realiza asenso al poste con escalamiento sobre estribos 8mts  

Una vez arriba se amarra y se ancla a la linga con el cabo de vida. 

Se realiza la conexión en la caja terminal y el amordazado en cadena ubicada 

en parte superior de poste. 

Se realiza el descenso del trabajador realizando el escalamiento del poste. 

Se desechan los restos de cable. 

Se trasporta la escalera manualmente hasta la camioneta.  

 



 

HORARIOS DE TRABAJO: 

La atención técnica de telefónica es de 08:00hs a 17:00hs, luego de ese 

horario quedan a disposición cuadrillas de emergencia para mantener la 

conectividad de los ramales principales. 

 Objetivos: 

Objetivos generales:  

Realizar un análisis exhaustivo de los riesgos laborales presentes en 

mantenimiento de redes de fibra óptica, con el propósito de desarrollar un plan 

integral de prevención de riesgos laborales que promuevan un ambiente laboral 

seguro y sostenible.  

Objetivos específicos: 

 

• Realizar un análisis de los riesgos laborales presentes en la instalación y 

mantenimiento de cable óptico sobre postes de madera, identificando las áreas críticas y 

peligros potenciales.  

 

• Cuantificar y evaluar la Magnitud de los Riesgos Identificados, considerando las 

posibles consecuencias para la salud de los trabajadores 

 

• Evaluar las medidas preventivas actuales y proponer mejoras específicas 

para disminuir los riesgos identificados, enfocado a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

• Diseñar e implementar un programa integral de seguridad y salud 

ocupacional dirigido al personal de instalación y mantenimiento de red óptica, 

reducir la incidencia de accidentes laborales y enfermedades profesionales 

como así también fomentar una cultura de seguridad y prevención en las tareas 

relacionadas a las instalaciones y mantenimiento de red óptica. 

Análisis de las condiciones generales de trabajo 

 



 

- RIESGOS ELECTRICOS – ERGONOMIA – RIESGO DE CAIDA EN ALTURA 

 

Riesgos eléctricos: 

 

¿Qué es el riesgo eléctrico?   

Se considera riesgo eléctrico cuándo existe una posibilidad de contacto del 

cuerpo humano con la corriente eléctrica y que puede resultar un peligro para 

la integridad de las personas.   

 

Definiciones de conceptos 

 

Hay dos maneras de entrar en contacto con la electricidad, una de forma 

directa y otra indirecta:   

• Contacto directo: Cuando se tocan partes activas de una instalación, 

equipo o aparato que está en tensión. También pueden ser dos 

conductores o un conductor activo y tierra.   

   

• Contacto indirecto: Cuando se tocan partes (generalmente carcasas o 

partes metálicas de un equipo o instalación) que se han puesto en 

tensión como resultado de un fallo de aislamiento. 

 

¿Cuáles son los factores del riesgo eléctrico?   

Son todos los factores presentes en el puesto de trabajo que pueden provocar 

algún tipo de lesión, quemadura, shock o fibrilación, y que generalmente se 

refiere a los sistemas eléctricos de máquinas, equipos, instalaciones, etc.  

La electricidad tiene diversos tipos de factores de riesgo, por un lado puede 

constituir un foco de ignición y provocar un incendio o una explosión, por otro 

lado, tiene efectos negativos sobre el cuerpo humano.  

Hay que ser consciente que, cuando circula la corriente eléctrica a través del 

cuerpo humano, el cuerpo se comporta como una resistencia, y de acuerdo con 

la ley de Ohm, la intensidad de corriente de paso vendrá determinada por: I= 

V/R.   

Siendo:   



 

• I: Intensidad de corriente que pasa por el cuerpo humano (Amperios).   

• R: Resistencia que opone el cuerpo al paso de la corriente (Ohmios).   

• V: Tensión de contacto entre el punto de entrada de la corriente y el de 

salida (voltios).   

Por tanto, existen una serie de factores que inciden en la gravedad de un 

accidente eléctrico, y que, sumados a la intensidad de corriente de paso, 

determinan la gravedad en caso de accidente.   

Podemos separar estos factores en dos grandes grupos: los Factores 

técnicos y los Factores humanos:   

 

 

Factores Técnicos 

• Intensidad de la corriente que pasa por el cuerpo humano.   

• Tiempo de exposición al riesgo.   

• Trayectoria de la corriente eléctrica por el cuerpo humano.   

• Naturaleza de la corriente (alterna/continua).   

• Resistencia eléctrica del cuerpo humano.   

• Tensión aplicada.  

 

Factores Humanos 

• Edad.   

• Enfermedades.   

• Sexo.   

• Estado emocional.   

• Profesión habitual.   

• Experiencia, etc.   

 

¿Cuáles son los tipos de riesgo eléctrico?   

Entendemos riesgo eléctrico como la posibilidad de pérdidas de vidas o de 

daños a los bienes materiales debido a la circulación de una corriente 

eléctrica.   



 

Aunque a la mente nos venga siempre la electrocución, hay otros tipos de 

riesgo eléctrico para tener en cuenta, y que se pueden clasificar en dos 

grandes grupos:   

 

Electrización y electrocución   

Es cuando a causa de una descarga eléctrica circula por el cuerpo de una 

persona y, por tanto, forma parte del circuito eléctrico y se pueden distinguir, al 

menos, dos puntos de contacto: uno de entrada y otra de salida.   

Este es uno de los más típicos, ya que el cuerpo humano al componerse en un 

70% de agua, es muy buen conductor de la electricidad. Durante el recorrido de 

la electricidad por el cuerpo, puede haber afectaciones en la piel, vasos 

sanguíneos, nervios, órganos, etc.   

Este tipo de riesgo eléctrico puede provocar distintos tipos de lesiones teniendo 

en cuenta las afectaciones anteriores:   

• La fibrilación ventricular: Consiste en el movimiento anárquico del 

corazón, el cual deja de enviar sangre a los distintos órganos. El corazón 

sigue en movimiento, pero no sigue su ritmo normal de funcionamiento. 

Una vez producida, el ritmo cardiaco no se recupera de forma 

espontánea y se debe actuar con rapidez para evitar lesiones graves.  

  

• La tetanización: Es el movimiento incontrolado de los músculos como 

consecuencia del paso de la energía eléctrica. Dependiendo del 

recorrido de la corriente perderemos el control de las manos, brazos, 

músculos, etc.   

  

• La asfixia: Se produce cuando el paso de la corriente afecta al centro 

nervioso que regula la función respiratoria, ocasionando el paro 

respiratorio.   

  

• Quemaduras: Generalmente las quemaduras causadas por 

electrocución son graves y profundas siendo habitualmente de tercer 

grado.    

 



 

Incendios y/o explosiones 

Es cuando a causa de la corriente eléctrica hay sobrecargas en la instalación, 

chispas o cortocircuitos y que pueden causar incendios a su alrededor o en el 

peor de los casos, explosiones.   

Para que esto ocurra, es necesario que existan 3 elementos 

básicos: Combustible o material combustible, oxígeno y Fuente de 

Ignición. Esta última es donde interviene la electricidad, en forma de chispas 

por cortocircuito o sobrecarga.   

Otra posibilidad es que algún elemento eléctrico eleve considerablemente la 

temperatura ambiente y al encontrarse rodeado por material inflamable, este se 

encienda.  

 

Tipos de instalaciones eléctricas: 

 

• De alta tensión: son aquellas en las que la tensión nominal es superior 

a 1.000 voltios (V) en corriente alterna o 1.500 V en corriente continua. 

• De baja tensión: son aquellas cuya tensión nominal es igual o inferior a 

1.000 V para corriente alterna y 1.500 V para corriente continua. 

• Con tensiones de seguridad: son aquellas que trabajan con tensiones 

de 24 voltios, valor eficaz, para locales o emplazamientos húmedos o 

mojados; y 50 voltios para locales o emplazamientos secos. 

A muy baja tensión: la tensión nominal no excede de 50 voltios en corriente 

alterna y 75 voltios en corriente continua 

  

Metodología de trabajo en instalaciones eléctricas 

 

Con carácter general todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su 

proximidad, que conlleve un riesgo de contacto eléctrico deberá realizarse sin 

tensión. Las únicas excepciones corresponderán a los siguientes trabajos: 

operaciones elementales, trabajos en instalaciones con tensiones de 

seguridad, maniobras, mediciones y verificaciones). 

 



 

Las 5 reglas de oro 

¿Como se realizan trabajos sin tensión? Las 5 reglas de oro 

 

Para dejar una instalación sin tensión se seguirán los siguientes pasos, 

comúnmente llamados “las 5 reglas de oro”: 

• Abrir todas las fuentes de tensión. 

• Enclavamiento o bloqueo si es posible, de los aparatos de corte. 

• Reconocimiento de la ausencia de tensión. 

• Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 

• Delimitar la zona de trabajo mediante señalización o pantallas aislantes. 

 

Descarga disruptiva   

 

Se evalúa la probabilidad de ejecutar trabajos en proximidad de instalaciones 

eléctricas de media y alta tensión y para ello es fundamental la previa 

identificación de las mismas y evaluar el cumplimiento de la distancias 

ergonómica de seguridad correspondientes; considerando que el aire es 

aislador de la corriente eléctrica, pero bajo ciertas condiciones, humedad, 

temperatura, distancia entre conductor y conductor, nivel de tensión, etc. puede 

perder sus cualidades aislantes y convertirse en conductor de la corriente 

eléctrica, ocasionando la llamada disrupción eléctrica, definida como el salto de 

la corriente a través del aire como resultado de la pérdida de aislamiento del 

mismo a una distancia determinada.   

Evaluación de tendidos   

 

Con el fin de prevenir caídas por contactos eléctricos directos e indirectos, así 

como electrización o electrocución, es responsabilidad del Técnico evaluar los 

tendidos eléctricos y sus posibles contactos o cercanías con el plantel 

telefónico y a partir de dicha evaluación respetar la distancia ergonómica de 

seguridad correspondiente para cada nivel de tensión.   

 

 

 



 

Medidas de voltajes 

 

Niveles de tensión   

La principal medida de control del riesgo eléctrico está dada en el conocimiento 

de los distintos niveles de tensión por parte del personal Técnico.   

   

Debido a la gran cantidad de posibles tensiones, para mejorar su ordenamiento 

y manejo, se clasifica a las tensiones en grupos según la siguiente tabla:   

 

   

NIVELES DE TENSION   VOLTAJE [V]   DISTANCIA MINIMA [m]   

Muy Baja Tensión   0 V   hasta 50 V   sin restricción   

Baja Tensión   más de 50 V   hasta 1 kV   0,80 m   

Media Tensión   más de 1 kV.   hasta 33 kV.   1,80 m   

Alta Tensión   más de 33 kV   Hasta 500 kV.   3,60 m   

  

 

Nota1: las distancias establecidas en tabla corresponden a distancias desde 

conductor no aislado hasta cualquier parte más cercana del trabajador o 

cualquier extensión realizada por objetos sujetos por él, incluyendo, 

herramientas, instrumentos, equipos o partes del plantel sobre el cual vaya a 

trabajar el personal Técnico.   

 

Nota2: El rango esta expresado en v = voltios y en Kv = kilovoltios. 1 Kv = 1000 

voltios.   

 

Medición de corriente en puesto de trabajo 

 

Las mediciones de tensión se realizan sobre la linga suspensora por donde se 

instala el ramal de fibra óptica. Esta linga suspensora siempre debe estar sin 

tensión eléctrica. 



 

Más allá de la identificación de tendidos eléctricos y sus niveles de tensión, es 

necesario realizar el correcto control sobre este riesgo utilizando el detector de 

tensión durante el ascenso al poste y verificando en aquellas partes del plantel 

que pudieran estar energizadas, principalmente sobre el tensor, riendas, ramal, 

estribos, bajadas y caja.   

 

 

 

 

Medidas de control y preventivas 

 

Para disminuir el riesgo solo se autoriza trabajar sin tensión eléctrica en los 

tendidos de fibra óptica, y respetando las distancias ergonómicas de seguridad 

de los tendidos eléctricos de Edenor (1 metro de baja tensión, 2 metros media 

tensión y 4 metro de alta tensión) Se realizan capacitaciones a todo el planten 

para la rápida detección del tendido eléctrico. 

 

Elementos de protección   

   

Como última barrera para el control del riesgo eléctrico se aplica la utilización 

de casco, zapatos de seguridad, y herramientas correctamente protegidas, 

todos estos elementos aumentan la aislación al personal Técnicos, 

incrementando la resistencia del paso de la corriente y por consiguiente 

disminuyendo el riesgo eléctrico 



 

 

Ergonomia: 

 

Definiciones de concepto 

 

¿Qué es la ergonomía? 

La ergonomía es el estudio y diseño de la interacción entre las personas y las 

máquinas para prevenir enfermedades musculo esqueléticas ocasionadas por 

el trabajo. Su objetivo es asegurar que los trabajos y tareas se adapten a las 

capacidades y limitaciones humanas. En los valores límites para las 

vibraciones mano-brazo (VMB) y del cuerpo entero (VCE) se consideran, en 

parte, la fuerza y la aceleración. En los valores límites para el estrés por el 

calor se consideran, en parte, los factores térmicos. 

La fuerza es también un agente causal importante en los daños provocados en 

el levantamiento manual de cargas. 

Otras consideraciones ergonómicas importantes son la duración del trabajo, los 

trabajos repetitivos, el estrés de contacto, las posturas y las cuestiones 

psicosociales. 

 

Factores de riesgo ergonómico 

 

Según la resolución SRT N° 886/15 los factores de riesgo de trastornos 

musculoesqueléticos son: 

 

Levantamiento y/o descenso manual de cargas. 

Se define como cualquier operación de sujeción de una carga por parte de uno 

o varios trabajadores, como el levantamiento, la colocación, que por sus 

características o condiciones ergonómicas inadecuadas entrañe riesgos, en 

particular dorsolumbares, para los trabajadores 

 

 



 

Empuje y arrastre manual de carga.  

Se definen como aquellas donde la dirección de la fuerza resultante 

fundamental es horizontal. En el arrastre, la fuerza es dirigida hacia el cuerpo, y 

en el empuje se aleja del cuerpo 

 

Transporte manual de cargas.  

La actividad que desarrolla uno o varios trabajadores para levantar, bajar, 

empujar, jalar, transportar y/o estibar materiales, empleando su fuerza física 

utilizando o no equipo auxiliar.  

 

Bipedestación 

Ocurre cuando el empleado está en posición vertical durante mucho tiempo. 

Bipedestación prolongada o mantenida cuando el tiempo que pasa el 

trabajador de pie y quieto con desplazamientos cortos. 

 

Movimientos repetitivos 

Todas aquellas acciones de tipo reiterativo que implican realizar esfuerzos 

o movimientos rápidos de pequeños grupos musculares. 

 

Posturas forzadas 

Comprenden las posiciones del cuerpo fijas o res- tringidas, las posturas que 

sobrecargan los músculos y los tendones, las posturas que cargan las 

articulaciones de una manera asimétrica, y las pos- turas que producen carga 

estática en la musculatura 

 

Vibraciones 

Se entiende por vibraciones cualquier movimiento oscilante que efectúa una 

partí cula alrededor de un punto fijo. Este movimiento puede ser regular o 

aleatorio en dirección, frecuencia y/o intensidad. 

 

Confort térmico 

Se entiendo como temperaturas no confortables para la realización de la 

tareas. 

 



 

Estrés de contacto 

Es la concentración de presiones en una pequeña parte del cuerpo debida al 

apoyo con algún elemento del entorno de trabajo 

 

Legislaciones aplicadas a la ergonomía 

 

• RESOLUCIÓN SRT N° 886/15 

            

 

LOS TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS ASOCIADOS AL TRABAJO: 

UN DESAFÍO PARA LA SALUD LABORAL 

 

Los trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo constituyen un 

problema significativo en materia de salud ocupacional, susceptible de ser 

mitigado mediante un programa integral de ergonomía y seguridad. 

 

Estos trastornos se caracterizan por afectar los músculos, tendones y nervios 

debido a factores como movimientos repetitivos, esfuerzos físicos intensos, 

estrés por contacto, posturas extremas, vibraciones y temperaturas bajas. 

 

También se les conoce como lesiones por trauma acumulativo, enfermedades 

por movimientos repetidos o daños por esfuerzos repetidos. Algunos de estos 

trastornos cumplen con criterios diagnósticos específicos, como el síndrome del 

túnel carpiano o la tendinitis, mientras que otros requieren evaluaciones más 

personalizadas. 

 

Identificación de factores de Riesgo según RESOLUCIÓN SRT N° 886/15 - 

ANEXO I 

 

 



 

Área/Sector: indicar el nombre con el que la empresa identifica a la zona o 

parte del establecimiento donde se desarrolla el puesto de trabajo que se está 

analizando 

 

Puesto de trabajo: indicar el nombre con el que la empresa identifica al puesto 

del cual se obtiene un producto/servicio que se caracteriza por una etapa de 

alimentación (materiales, herramientas de trabajo, datos, etc.) 

 

Tarea: indicar el conjunto de actividades que el o los trabajadores realiza 

habitualmente a lo largo de su jornada laboral. 

 

N° de trabajadores: indicar la cantidad de trabajadores que se desempeñan en 

el puesto de trabajo. 

 

Procedimiento de trabajo escrito SI / No: se debe indicar si el puesto de trabajo 

tiene desarrollado un procedimiento de trabajo sobre la tarea prescripta. 

 

Capacitación SI / NO: indicar si los trabajadores en estudio han sido 

capacitados en la tarea prescripta.  

Nombre del trabajador/es: indicar el nombre de los trabajadores. 

 

Manifestación temprana SI / NO: consultar al trabajador y al Servicio de 

Medicina e indicar si el trabajador en estudio presenta de forma habitual, 

durante o al final de la jornada laboral, algún dolor o molestia relacionado con 

las enfermedades establecidas en el Artículo 1° de la Res. SRT N° 886/15 y en 

la medida que se encuentren asociadas con su actividad laboral. Ubicación del 

Síntoma: establecer el lugar del cuerpo donde se ubica la molestia y/o dolor.  

Ej: mano derecha, cervicales, hombro izquierdo, sector inguinal, pierna, cintura, 

etc 

 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo 

que se presentan de forma habitual en cada una de ella. 

 



 

Tareas habituales del puesto de trabajo: En los espacios donde figuran los 

números 1, 2 y 3, deberá explicarse muy brevemente las tareas habituales que 

corresponden al puesto de trabajo. En caso de encontrarse más de 3 tareas, se 

usará una nueva planilla. 

 

Tiempo total de exposición al Factor de Riesgo: establecer el tiempo estimado 

que se presenta ese factor de riesgo a lo largo de la jornada. 

 

Nivel de Riesgo (tarea1, tarea 2, tarea 3): aquí se debe indicar con un número, 

para cada una de las tareas, cuál es el valor del nivel de riesgo que le 

corresponde.  

Para aquellos casos donde no se identifique la presencia del factor de riesgo 

en la tarea, deberá colocarse un guion (–) significando ello que no existe nivel 

de riesgo. 

 

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la 

Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que se identificaron, completando la 

Planilla 2 

 

Como se indica en el Anexo III, los resultados de la identificación de riesgos 

plasmados en la Planilla N° 1, tendrán vigencia de UN (1) año desde su 

confección, por lo que se entiende que esta planilla debe completarse con una 

frecuencia mínima anual. 

 

Riesgo ergonómico en el puesto de trabajo 

 

Identificación de peligros  

  

Es responsabilidad del personal Técnico identificar los peligros ergonómicos 

ocasionados el manipular cargas, realizar esfuerzos, posicionarse en los 

lugares de trabajo y por ellos considera los siguientes aspectos.   

   



 

• Sobreesfuerzos: al manipular cargas tales como escaleras, plataformas, 

materiales, herramientas, así como al ascender y descender del poste, instalar 

tendidos, etc.   

• Posturas forzadas: al realizar trabajos en poste durante tiempos 

prolongados.    Torceduras: al ascender y principalmente a descender del poste 

y escaleras.   

 

Evaluación de riesgos   

   

Realizar tareas en postes implica tener que realizar ascensos por trepadas y 

permanecer parado apoyando los pies sobre los estribos, los cuales son 

elementos agudos que generan estrés de contacto en dicha parte del cuerpo.    

   

Por lo tanto, el Técnico evalúa los siguientes sectores del poste en relación al 

tiempo de ejecución de los trabajos a realizar:   

   

- Correcta instalación de los tacos de madera para iniciar el ascenso.   

- Completa instalación de la totalidad de los estribos.   

- Existencia de estribos paralelos en la parte superior del poste.   

   

Además, existen otros peligros ergonómicos que son los generados por realizar 

sobreesfuerzos por la manipulación herramientas, máquinas, equipos y 

elementos de trabajo, principalmente de la/s escaleras.   

 

 
 

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS   

  

     Razón Social:                        Dirección del establecimiento:      Provincia CIIU: 

     Área y Sector en estudio: Red-Residenciales     N° de trabajadores: (completar 
anexo) 

     Puesto de trabajo: Grupo movil  

    Procedimiento de trabajo escrito:  SI /  NO    Capacitación:  SI /  NO 

     Nombre del trabajador/es: 
 



 

     Manifestación temprana: NO   Ubicación del síntoma: 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de 

forma habitual en cada una de ellas. 

      Tareas habituales del Puesto de 
Trabajo Tiempo 

total de  

exposición  
al Factor de  

Riesgo 

Nivel de Riesgo  

 Factor de riesgo 

de la jornada  

habitual de 
trabajo 

1-Escalera: 
tomar y dejar 
+ trasladar 

2- TAREAS EN LA 
CALLE trepada y 
descenso de poste + 
colgado de cable 

3-TAREAS 
DENTRO  
DE 
DOMICILIO  

tarea 
1 

tarea 
2 

tarea 
3 

A 
Levantamiento y 
descenso SI NO NO 25% 2 

  

B 
Empuje / arrastre 

SI NO NO 25% 2 

  

2 

 

SI NO NO 25% 2 

  

D Bipedestación 
NO SI SI 40% 

 

1 1 

E 
Movimientos 
repetitivos NO NO NO 

    

F Postura forzada 
SI SI 

                    
NO 75% 2 2 2 

G Vibraciones 
NO NO NO 

    

H Confort térmico 
NO NO NO 

    

I 
Estrés de 
contacto SI SI 

                    
NO 90% 2 2 1 

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de 

Factores de Riesgo que se identificaron, completando la Planilla 2. 

 

 

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS   

  

     Razón Social:     C.U.I.T.:      Dirección del establecimiento:       ProvinciaCABA, Bs.As. CIIU: 

     Área y Sector en estudio: Red-Residenciales     N° de trabajadores: (completar 
anexo) 

     Puesto de trabajo: Grupo Móvil  

    Procedimiento de trabajo escrito:  SI /  NO    Capacitación:  SI /  NO 

     Nombre del trabajador/es: 
 

     Manifestación temprana: NO   Ubicación del síntoma: 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de 

forma habitual en cada una de ellas. 



 

 

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de 

Factores de Riesgo que se identificaron, completando la Planilla 2.  

2.A: LEVANTAMIENTO Y/O DESCENSO MANUAL DE CARGA SIN TRANSPORTE 

PASO1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg. y hasta 25 Kg.  X 

 

2 

Realizar diariamente y en forma cíclica operaciones de levantamiento / descenso 
con una frecuencia ≥ 1 por hora o ≤ 360 por hora (si se realiza de forma esporádica, 
consignar NO) 

X 

 

3 Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 25 Kg 
 

X 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el 

riesgo es tolerable. Si alguna de las respuestas 1 a 3 

es SI, continuar con el paso 2. 

Si la respuesta 3 es SI se considera que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo 

solicitarse mejoras en tiempo prudencial. 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 
El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 30 cm. 
sobre la altura del hombro X 

 

e 

Trabajo 

    Tareas habituales del 

Puesto d Factor de 

riesgo  de la 

jornada  habitual 

de  trabaj

o 

tarea  
4 

A Levantamiento 

y  descens

o 

S

I 

2

5 

% 2 

B Empuje 

/  arrastr

e 

S

I 

% 2

5 

2 

C Transport

e 
S

I 

% 2

5 

2 

D Bipedestació

n 
N

O 

 40% 

E Movimiento

s  repetitivo

s 

N

O F Postura 

forzada 
S

I 

7

5 

% 2 

G Vibracione

s 
N

O H Confort 

térmico 
N

O I Estrés 

de  contact

o 

S

I 

% 9

0 

2 

Tiemp

o  total 

de  exposició

n  al Factor 

de  Riesg

o 

Nivel de 

Riesgo   Descenso 

a  

4

- cámar

a 



 

2 
El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos una 
distancia horizontal mayor de 80 cm. desde el punto medio entre los tobillos. 

 

X 

3 
Entre la toma y el depósito de la carga, el trabajador gira o inclina la cintura más de 30º a 
uno u otro lado (o a ambos) considerados desde el plano sagital.  

 

X 

4 
Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay 
movimiento en su interior . X 

 

5 El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga con un solo brazo  

 
       
x 

6 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 
en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

 
X 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable . 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo 

tanto, se debe realizar con una Evaluación de Riesgos. 

  

2.B: EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGA 

PASO 1: Identificar si en puesto de trabajo: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 
Se realizan diariamente tareas cíclicas, con una frecuencia ≥ 1 movimiento por jornada (si 
son esporádicas, consignar NO). X 

 

2 
El trabajador se desplaza empujando y/o arrastrando manualmente un objeto recorriendo 
una distancia mayor a los 60 metros  

 
X 

3 
En el puesto de trabajo se empujan o arrastran cíclicamente objetos (bolsones, cajas, 
muebles, máquinas, etc.) cuyo esfuerzo medido con dinamómetro supera los 34 kgf.  

 

X 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el 

riesgo es tolerable. Si alguna de las respuestas 1 a 3 

es SI, continuar con el paso 2. 

Si la respuesta 3 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo 

solicitarse mejoras en tiempo prudencial. 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo. 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 
Para empujar el objeto rodante se requiere un esfuerzo inicial medido con dinamómetro ≥ 12 
Kgf para hombres o 10 Kgf para mujeres. 

 
X 

2 
Para arrastrar el objeto rodante se requiere un esfuerzo inicial medido con dinamómetro ≥ 10 
Kgf para hombres o mujeres 

 
X 

3 

El objeto rodante es empujado y/o arrastrado con dificultad (la superficie de  
deslizamiento es despareja, hay rampas que subir o bajar, hay roturas u obstáculos en el 
recorrido, ruedas en mal estado, mal diseño del asa, etc.)   

X 

 



 

4 

El objeto rodante no puede ser empujado y/o arrastrado con ambas manos, y en caso que lo 
permita, el apoyo de las manos se encuentra a una altura incómoda (por encima del pecho o 
por debajo de la cintura)  

X 

 

5 

En el movimiento de empujar y/o arrastrar, el esfuerzo inicial requerido se mantiene 
significativamente una vez puesto en movimiento el objeto (se produce  atascamiento de las 
ruedas, tirones o falta de deslizamiento uniforme)  

 

X 

6 El trabajador empuja o arrastra el objeto rodante asiéndolo con una sola mano.  X 

7 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en el 
Artículo 1° de la presente Resolución. 

 
X 

Si todas las respuestas son NO se presume que el risego es tolerable . 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, 

se debe realizar una Evaluación de Riesgos. 

2.C: TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 Transportar manualmente cargas de peso superior a  2 Kg  y hasta 25 Kg  X 
 

2 
El trabajador se desplaza sosteniendo manualmente la carga recorriendo una distancia 
mayor a 1 metro  X 

 

3 Realizarla diariamente en forma cíclica (si es esporádica, consignar NO) X  

4 Se transporta manualmente cargas a una distancia superior a 20 metros X 
 

5 Se transporta manualmente cargas de peso superior a 25 Kg 
 

X 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el 

riesgo es tolerable. Si alguna de las respuestas 1 a 5 

es SI, continuar con el paso 2. 

Si la respuesta 5 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse 

mejoras en tiempo prudencial. 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 1 y 10 
metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 10.000 
Kg durante la jornada habitual 

 

X 

2 

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 10 y 20 
metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 6.000 
Kg durante la jornada habitual 

 

X 



 

3 
Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en 
su interior. X 

 

4 

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en 
el Artículo 1° de la presente Resolución. 

 

X 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable . 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 

debe realizar una Evaluación de Riesgos 

  

2.D: BIPEDESTACIÓN 

PASO 1: Identificar  si la tarea del puesto de trabajo implica: 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 
El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de sentarse, 
durante 2 horas seguidas o más. X 

 

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si la respuesta en sí continuar con paso 2 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas seguidas o más, 
sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación (caminando no más de 100 
metros/hora). 

 

X 

2 
En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas seguidas o más, 
sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa deambulación, levantando y/o 
transportando cargas > 2 Kg.  

 

X 

3 
Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la temperatura y la 
humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y que demandan actividad 
física. 

 

X 

4 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en el 
Artículo 1° de la presente Resolución. 

 
X 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable . 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, 

se debe realizar una Evaluación de Riesgo 

2.F: POSTURAS FORZADAS 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica: 



 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 
Adopatar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de trabajo, con o sin 
aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las posturas son ocasionales) 

X 

 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2. 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 
Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación 

 
       
X 

2 
Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, pronación o 
rotación. X 

 

3 Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.  
        
X 

4 Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.  
        
X 

5 Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas. 
 

X 

6 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

 

X 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable. 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo 

tanto, se debe realizar una Evaluación de Riesgos. 

  

ANEXO I: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE 
RIESGOS   

 

Área y Sector en estudio: Red-Residenciales  

Puesto de trabajo: Grupo Móvil Tarea N°:  1,2,3,4 

2.-I ESTRÉS DE CONTACTO   

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica de forma habitual: 

  

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 

Mantener apoyada alguna parte del cuerpo ejerciendo una presión, contra 
una herramienta, plano de trabajo, máquina herramienta o partes y 
materiales. 

X 

 

Si la respuesta es NO, se considera que el 

riesgo es tolerable. Si la respuestas es SI, 

continuar con el paso 2. 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo. 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 
El trabajador mantiene apoyada la muñeca, antebrazo, axila o muslo u otro 
segmento corporal sobre una superficie aguda o con canto. 

 
X 



 

2 
El trabajador utiliza herramientas de mano o manipula piezas que presionan sobre 
sus dedos y/o palma de la mano hábil. X 

 

3 El trabajador realiza movimientos de percusión sobre partes o herramientas 
 

X 

4 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

 
X 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable . 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo 
tanto, se debe realizar una Evaluación de Riesgos.  

  

ANEXO I - Planilla 3: IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

      Razón Social: Nombre del trabajador/es: 

      Dirección del establecimiento: 

      Área y Sector en estudio: 
     Puesto de Trabajo: 

     Tarea analizada: 

 

 
 

N°  Medidas Preventivas Generales                         Fecha: SI NO Observaciones 

1 

2 

3 

N° Observaciones 

Medidas Correctivas y Preventivas (M.C.P.) 

Se ha informado al trabajador/es, supervisor/es, ingeniero/s y directivo/s              x 
relacionados con el puesto de trabajo, sobre el riesgo que tiene la tarea  
de desarrollar TME.  
Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el  
puesto de trabajo, sobre la identificación de síntomas relacionados con el                          x 
desarrollo de TME  
Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el  
puesto de trabajo, sobre las medidas y/o procedimientos para prevenir el                           x 
desarrollo de TME. 

       Observaciones: 

        Medidas Correctivas y Preventivas Específicas (Administrativas y de Ingeniería)        

( 

( 35) Realizar curso de capacitación sobre ergonomía y 

TME y capacitar a todo el personal expuesto 

 



 

 

Medidas de control   

   

Como medidas de control sobre los riesgos ergonómicos, es fundamental que 

el Técnico considere lo siguiente:   

   

Sobreesfuerzos: Los daños generados por los sobreesfuerzos que se generan 

en la manipulación de máquinas, herramientas, equipos y elementos de 

trabajo, principalmente las escaleras de gran envergadura se evitan teniendo 

en cuenta realizar la técnica de levantamiento de cargas. 

   

Posturas forzadas: Con respecto a las posturas forzadas generadas por 

desarrollar las tareas en los estribos de los postes, el Técnico debe informar al 

Supervisor la falta de estribos paralelos, falta o mala instalación de tacos en la 

parte inferior del poste, falta de estribado en otro sector del poste que dificulte o 

imposibilite el ascenso por trepada, y cualquier otra condición del poste que 

genere posturas forzadas que impidan la permanencia en el poste.   

  

Torceduras: Realizar los descensos de postes y escaleras utilizando el taco en 

postes y último peldaño en escalares, posicionando firmemente la planta de los 

pies sobre el suelo de esta manera saltos que pueden concluir en esguinces y 

torceduras. 

Riesgo de caída en altura 

 

Definiciones de concepto 

¿Qué es Riesgo de caída en altura? 

 

Es el trabajo que se ejecuta en niveles superiores a los 2 mts respecto del 

plano horizontal inferior más próximo. Se considera trabajo en altura cuando la 

tarea se desarrolla en espacios tales como:  

• Techos y terrazas  



 

• Estructuras de trabajo (pasarelas; andamios fijos, rodantes, colgantes; 

silletas; caballetes)  

• Sobre estructuras fijas (silos, tanques, torres, postes)  

• Obras en construcción 

 

Riesgos principales 

• Caídas de personas.  

• Golpes ocasionados por caídas de objetos.  

• Golpes con elementos móviles de máquinas.  

• Proyección de fragmentos o partículas.  

• Contacto o proximidad con conductores eléctricos.  

• Contacto térmico accidental. 

 

Identificación de peligros   

   

Los peligros de caída en altura están relacionados principalmente con la 

estabilidad y accesibilidad al poste. Es responsabilidad del Técnico al identificar 

los peligros que puedan ocasionar caídas en altura verifican los siguientes 

aspectos:   

   

• Inestabilidad del poste   

• Estribado del poste (postes de madera o de fibra ) 

• Interferencias   

• Golpes contra objetos   

• Contactos eléctricos   

• Factores atmosféricos   

   

Evaluación de riesgos   

Inestabilidad del poste   

   

La inestabilidad puede darse debido a postes en mal estado:  podrido ( madera 

) , agrietado ( metálico / hormigón /plástico ) , oxidado ( metálico ) con o con 



 

evidente deterioro, así como falta de riendas y falta de tensores (poste de 

apoyo).   

Estribado del poste ( Madera o plásticos ) 

   

Con el fin de identificar posibles caídas de altura, así como golpes y cortes, es 

fundamental verificar el estado de los estribos en el poste, si el mismo se 

encuentra totalmente o medio estribado, así como la falta de estribos paralelos.   

Interferencias   

   

Se define como interferencia a cualquier elemento ajeno a la instalación del 

plantel telefónico que pueda intervenir en al ascenso, descenso u ocasionar 

golpes durante la ejecución de los trabajos en altura, como ser ramas de 

árboles, carteles, pasacalles, canastos, clavos, bolsas de basura, etc.   

 

Golpes contra objetos   

   

Los golpes contra objetos se pueden dar sobre interferencias al plantel 

telefónico tales como ramas de árboles, tendidos eléctricos, carteles, 

instalaciones clandestinas, etc. así como objetos propios del plantel, como ser 

estribos, cajas, tensores, y que pueden ocasionar además del propio golpe, la 

consiguiente caída del poste.   

 

Contactos eléctricos   

   

Más allá del riesgo eléctrico evaluado en los puntos precedentes, los contactos 

eléctricos directos e indirectos pueden ocasionar la perdida de estabilidad y la 

consiguiente caída del poste o escalera.  

 

Ocasionados por factores atmosféricos   

   

Son los factores relacionados con inclemencias del tiempo que pueden 

aumentar los riesgos de caída en altura durante los trabajos operativos, tales 

como el aumento en la humedad ambiente, superficies mojadas o resbaladizas 

a causa de lluvias o nevadas, elevada velocidad del viento, etc.   



 

   

Los riesgos ocasionados por inclemencias del tiempo se evalúan previo al 

ascenso al poste y durante los trabajos en el mismo, teniendo en cuenta que 

los cambios en las condiciones pueden resultar en la interrupción de dichos 

trabajos.   

 

Medidas de control  

 

Comprobación del estado del poste   

Es responsabilidad del Técnico antes de realizar el ascenso a postes 

comprobar su solidez siguiendo la siguiente secuencia:   

 

 

 

Observación directa: para casos de postes metálicos o de hormigón revisar la 

base      para detectar la presencia de corrosión o grietas. 

   

Golpes y oscilación para postes de madera: Golpear el poste con un objeto 

duro por todo su contorno, desde su base hasta una altura de dos metros. Si el 

sonido es firme, el poste está sano, si suena a hueco, el mismo está 

deteriorado y origina una condición insegura.  También se hacer oscilar el poste 

tomándolo de los estribos paralelos / opuestos, si se producen chasquidos, la 

parte que está enterrada se encuentra en mal estado.   



 

Prueba del punzado para postes de madera: Si después de realizar las 

comprobaciones descriptas el resultado presenta dudas, se realiza la prueba 

del punzado de poste, introduciendo un destornillador en la zona 

presuntamente deteriorada.   

 

Tipificación de postes y métodos de ascenso   

   

De acuerdo a los peligros identificados y la evaluación de riesgos, el Técnico 

realiza la tipificación de postes con el fin de establecer el correcto método de 

ascenso.   

    

     Tipo 1   

   

Corresponderán a este tipo aquellos postes que siendo estructuralmente 

confiables y correctamente estribados, permitan su escalamiento deslizando el 

lazo de ascenso del arnés de seguridad para sortear los obstáculos que no 

constituyan una interferencia.   

   

  -  Ascenso por trepada   

   

El ascenso de postes por trepada se realiza con el conjunto arnés y mediante 

el lazo de ascenso de acuerdo a la secuencia de movimientos necesarios para 

elevarse, comenzando desde una posición de equilibrio, pasando a una 

posterior posición de elevación para llegar nuevamente a una posición de 

equilibrio.   

   

La posición de equilibrio es aquella que se presenta cuando sus dos manos y 

sus dos pies se encuentran cada uno en un estribo, o sea que tenemos cuatro 

puntos de apoyo simultáneos.   

   

La posición de elevación es aquella en la cual una mano o un pie, 

excluyentemente, no se encuentran tomados o apoyados en un estribo, o sea 

tres puntos de apoyo simultáneos.   



 

   

Nota: Es condición segura de ascenso la existencia de mínimamente tres 

puntos de apoyo simultáneos, por esta razón no debe realizarse el ascenso a 

escaleras con herramientas ni con material en las manos.    

 

   Tipo 2   

   

Corresponderán a este tipo aquellos postes que siendo estructuralmente 

confiables estribados o no, no sean escalables, por no cumplir las condiciones 

indicadas en el tipo 1, pero sí permitan salvar las interferencias mediante la 

utilización de escalera.   

   

El ascenso a este tipo de poste se realiza por escalera para postes estribados y 

sin estribar o con escalera y trepada para postes medio estribados.   

   

  -  Ascenso por escalera extensible   

  

 

Es responsabilidad del Técnico al utilizar la escalera extensible considerar las 

siguientes pautas:   

   

Extensión de la escalera: Verificar que al realizar la extensión de la escalera las 

manos no sean aprisionadas entre peldaños para ello es fundamental la 

utilización de la soga y polea para extensión de escalera.   

   



 

Trayectoria del tramo superior: Vigilar la trayectoria del tramo superior para que 

no choque con algún obstáculo y como consecuencia caiga bruscamente o 

queden sus partes metálicas en contacto o cercanía de líneas eléctricas. 

También es preciso asegurar el perfecto acoplamiento de los dos tramos.   

   

Inclinación de la escalera: Verificar la inclinación de la escalera de acuerdo al 

gráfico en “L” que se encuentra en los largueros paralelo al poste o 

manteniendo la relación de tres (3) de altura a uno (1) de separación entre el 

poste y el apoyo inferior de la escalera.   

   

Apoyo inferior: Cuando las escaleras se apoyen en superficies sólidas y 

niveladas se verifica el correcto apoyo sobre las zapatas que impidan su 

deslizamiento. En caso de superficies blandas o terrenos naturales, el sistema 

de apoyo permite su inserción en el terreno girando las zapatas para la 

utilización de las puntas.   

   

Apoyo superior: No realizar el apoyo del peldaño de la escalera sobre el poste 

para evitar la rotación de esta, para esto se utiliza el apoyo superior en forma 

de “V” y se sujeta al poste con la correa correspondiente.    

   

Conservación – Almacenamiento: El personal operativo es responsable de que 

las escaleras se guarden protegiéndolas del agua y del sol. También deben 

conservarse en perfectas condiciones de uso, debiendo notificarse al 

supervisor cualquier desperfecto que se encuentre para su pronto 

mantenimiento o cambio.   

   

Transporte vehicular: Al finalizar las tareas en el sitio, el personal operativo es 

responsable de sujetar al porta-escalera las escaleras extensibles y de sujetar 

en el interior de los vehículos las tijeras, evitando golpes, flexiones y 

desprendimiento de la misma tanto dentro del vehículo como hacia el exterior. 

 

Escaleras prohibidas: Está prohibido el uso de escaleras no provistas por la 

empresa, escaleras metálicas, cualquier otro elemento en sustitución cuya 



 

estabilidad no sea adecuada (cajones, sillas, etc.) y toda aquella escalera que 

en su verificación presente:   

   

- Largueros con grietas, astillamientos u otro defecto que la haga frágil.   

- Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, indebidamente 

sustituidos por barras o sujetos con alambre o cuerda.   

- Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo: ganchos, zapatas, 

abrazaderas de acoplamiento, etc.   

- En las escaleras de extensión: inestabilidad o deterioro de los elementos 

separadores de sus secciones.   

- Defectos que afecten a los elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) 

que en su caso sirvan a la extensión de la escalera.   

- Cualquier defecto que disminuya la resistencia de la escalera y pueda 

comprometer la seguridad del personal, debe comunicarse al supervisor 

inmediato quien ordenará su retiro del servicio.   

   

  -  Ascenso por escalera y trepada   

   

Es la combinación de los puntos anteriores y la colocación de lazo de ascenso 

en el poste debe realizarse estando posicionado en la escalera, y antes de 

comenzar el ascenso por trepada.   

    

   Tipo 3   

   

Corresponderán a este tipo aquellos postes que siendo estructuralmente 

confiables estribados o no, no sean escalables por no cumplir con las 

condiciones indicadas en el tipo 1 y que las interferencias que poseen no 

puedan sortearse por la utilización de escaleras como en el caso del poste tipo 

2, pudiendo salvar los mismos únicamente por medios mecánicos.   

  

El ascenso a este tipo de poste se realiza únicamente con hidro elevador, para 

postes estribados o sin estribar con los peligros previamente identificados.  

 



 

Nota: los monopastos de hormigón que se utilizan para colocación de antenas 

de red son clasificados tipo 3 y el ascenso solo se puede realizar con hidro 

elevador.  

   

  -  Ascenso por Hidro elevadores   

   

El Técnico que realiza el ascenso con Hidro elevadores planifica junto con el 

operador, el correcto posicionamiento y maniobrabilidad del mismo y realizar la 

identificación de peligros, y evaluación de riesgos surgida de la operación 

especifica en relación al posicionamiento del Hidroelevadores:   

   

Señalización: Se realiza la señalización de Hidroelevadores de tal manera 

posibilitar el desvío de los vehículos con antelación, considerando la zona de 

extensión o radio de giro del brazo y la velocidad de la vía de circulación. De 

ser necesario debe preverse el corte de la vía de la misma. Además de la 

señalización de acuerdo al posicionamiento de Hidroelevadores, debe 

señalizarse debajo de la barquilla donde el Técnico ejecuta los trabajos.   

   

Verificación de la extensión de estabilizadores: Se realiza le extensión completa 

de los estabilizadores hasta el fin de la carrera de los cilindros. De ser 

necesario se nivela el equipo elevando suavemente el estabilizador que 

determine el desnivel, hasta que el mismo se encuentre en perfectamente 

nivelado. También se verifica que las ruedas estén apoyadas y en caso de que 

el piso sea poco firme se utilizan zapatas debajo de los estabilizadores, las 

mismas deben ser placas de 0,30 m x 0.30 m y de material resistente a los 

esfuerzos. No se utilizan otro tipo de zapatas, que puedan ceder, romperse, o 

perder el equilibrio del estabilizador al momento del ascenso.   

 

Extensión de brazo: Tanto el Técnico como el Operador del Hidroelevadores 

verifican la posibilidad de contactos durante la trayectoria del brazo y barquilla y 

que impliquen un riesgo eléctrico o físico de acuerdo al recorrido y vía de 

circulación afectada. Se adopta como como norma de trabajo la operación con 

el brazo inferior lo más alto posible.   

 



 

Estado de barquilla y peso máximo permitido: más allá de los controles 

realizados de rutina por el operador del Hidroelevadores, el Técnico verifica el 

correcto estado de la barquilla (no debe existir deterioro físico de la estructura), 

así como del anillo de sujeción de la misma, donde coloca el lazo de sujeción. 

El peso máximo permitido se encuentra claramente identificado, siendo para 

Hidroelevadores de una sola barquilla un peso máximo de 175 kg en tanto que 

los Hidroelevadores de barquillas dobles soportan un máximo de 200 kg entre 

las dos barquillas.   

 

Sujeción a la barquilla: El Técnico es responsable de engancharse al anillo de 

sujeción de la barquilla con la correa de sujeción colocada a la espalda del 

arnés de cuerpo entero. Está prohibida cualquier otra sujeción y por ende no 

debe realizarse una doble sujeción a la barquilla y al tensor del plantel 

telefónico.   

  

 Tipo 4   

   

Corresponderán a este tipo aquellos postes que no sean estructuralmente 

confiables o que no encuadren en los tipos 1, 2 y 3.   

   

No corresponde el ascenso a este tipo de postes por ningún método, y debe 

comunicarse por medio fehaciente la evaluación del tipo de poste realizada al 

Supervisor para la intervención y posterior eliminación del riesgo.   

 

Tabla resumen   

 

TIPO DE POSTE   MÉTODO DE ASCENSO   

Tipo 1   Ascenso por trepada con lazo de ascenso. (Madera / Plástico) 

Tipo 2   Ascenso con escalera o escalera y trepada con lazo de ascenso  

Tipo 3   Ascenso con Hidroelevadores.  (Todos. Incluye monopastos 

de hormigon de red)  

Tipo 4   No se permite el ascenso.   



 

  

 

Evaluación de condiciones atmosféricas adversas   

Con el fin de minimizar el riesgo de caída ocasionados por superficies 

húmedas, el personal Técnico identifica la existencia de estas luego de lluvias, 

nevadas, caída de rocío, o propias de la humedad ambiente y analiza la 

factibilidad de realizar o no los trabajos, asegurándose la minimización de dicho 

riesgo.  

 

Elementos de protección personal obligatorios para la tarea 

 

Dispositivo anti caídas   

   

El Técnico que realiza trabajos en postes utiliza el dispositivo anti caídas o 

conjunto arnés como medida de control ante el riesgo. Cada uno de los 

elementos constitutivos del dispositivo anti caídas cumple un rol fundamental 

en la prevención de las mismas.   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

La utilización adecuada del dispositivo minimiza el riesgo ocasionado por la 

caída libre del personal cuando se encuentra ascendiendo, descendiendo o 

posicionado en el poste o en la barquilla del hidroelevador.   

   

Es responsabilidad el Técnico verificar que cuenta con todos los elementos 

constitutivos del dispositivo anti caídas, su correcto estado de conservación, así 

como el correcto uso de acuerdo a las actividades que realiza.    

 

Arnés de cuerpo entero   

  El arnés es la parte del dispositivo anti caídas destinado a realizar la prensión 

del cuerpo y a detener las caídas. El arnés de tipo paracaidista o de cuerpo 

entero está constituido por bandas, elementos de ajuste y de enganche y otros 

elementos dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una 

persona para sujetarla durante una caída y después de la detención de ésta.    

   

 

 

Además de sujetar a la persona que cae desde altura, es también el elemento 

mediante el cual el cuerpo de la persona será sujetado a los medios de amarre, 

por ejemplo, la correa de sujeción. Su diseño permite mediante ajustes, que se 

ciña al cuerpo sujetándolo en ambas piernas (tiras subglútea), espalda 

(bandoleras) y pecho (cinta frontal). La vinculación de este elemento a la correa 

de sujeción será a la espalda, y el lazo de ascenso por delante, los cuales 



 

representan la máxima seguridad durante situaciones de detención ante 

caídas, quedando totalmente prohibida la sujeción a la cintura, la cual queda 

relegada únicamente a la correa de posicionamiento.   

 

-  Lazo de ascenso   

   

Consiste en una cinta de material resistente que rodea el poste y que se sujeta 

al frente del arnés mediante el mosquetón. Se utiliza para realizar el ascenso 

en postes telefónicos estribados.   

   

Los elementos que componen el lazo de ascenso son:   

   

Mosquetón: permite la sujeción del lazo al arnés por el frente, luego de que el 

mismo rodea el poste a ascender.   

Amortiguador de caídas: elemento especificado para reducir el impacto de la 

caída con una resistencia mínima de 200 kg para comenzar su apertura y, 

como máximo de 600 kg que es el límite de carga que puede soportar el cuerpo 

humano sin lesiones.   

Tubo de maniobra: elemento del lazo de ascenso que tiene la finalidad de dar 

rigidez a la cinta, evitando atascamientos contra el poste u otros elementos 

sujetos a éste, permitiendo el libre desplazamiento.   

   

 -  Correa de sujeción    

   

La correa de sujeción es el medio de amarre que se utiliza para sujetar el arnés 

a un punto fijo y seguro. Una vez que se está a la altura de trabajo la correa de 

sujeción debe anclarse por encima de la cabeza del trabajador, 

específicamente sobre el tensor del plantel telefónico o en el anillo de sujeción 

de la barquilla de Hidroelevadores.   

   

Los elementos que componen la correa de sujeción son:   

  

Mosquetones: permiten la sujeción de la correa al arnés por la espalda y al 

punto fijo (anillo de sujeción de barquilla o tensor del plantel telefónico).   



 

Elástico: permite el acortamiento de la correa de posicionamiento cuando esta 

no se está utilizando, facilitando la maniobrabilidad del personal.   

Amortiguador de caídas: El amortiguador se abre, produciéndose la 

deformación permanente, se deberá descartar el amarre retirándolo del servicio 

y reemplazándolo por otro nuevo.   

 

Nota: en caso de estar sujeto con el lazo de ascenso a mitad del poste, no se 

requiere la utilización de la correa de sujeción.   

 

-  Correa de posicionamiento   

   

La correa de posicionamiento tiene el fin de facilitar la ejecución de los trabajos, 

evitando sobreesfuerzos y posicionando correctamente al técnico en el poste.   

   

Los elementos que componen la correa de posicionamiento son:   

   

Mosquetones: permiten la sujeción de la correa de posicionamiento al arnés al 

nivel de la cintura luego de rodear poste una vez posicionado para trabajar.   

Regulador: Elemento que permite regular la distancia del personal operativo 

respecto del poste, facilitando así el posicionamiento correcto para la ejecución 

de los trabajos.   

Nota: si bien la correa de posicionamiento puede evitar caídas al encontrarse 

posicionado en el poste, la misma no ha sido especificada para evitar caídas en 

altura.  

 

Casco y mentonera   

   

Siempre que se realice trabajos en altura es obligatorio el uso del casco de 

seguridad y mentonera para evitar contactos eléctricos, golpes por caída de 

objetos, o con interferencias o partes del plantel telefónico durante el ascenso y 

posicionado en el poste, así como ante la posibilidad de caídas en altura, 

disminuyendo de esta manera el daño por impacto.   

   



 

Para la ejecución de trabajos en altura es obligatorio realizar la sujeción del 

casco por medio de mentonera o sujeción, previniendo de este modo que, ante 

una posible caída, el casco salga desprendido.    

 

Medidas de control y preventivas 

 

Para disminuir el riesgo está prohibido cualquier tipo de trabajo en altura sin el 

uso de elementos de protección personal y herramientas de seguridad, tales 

como arnés casco escaleras y demás equipos mencionados. 

Siempre antes de un ascenso se debe de realizar un análisis de riesgo visual 

para detectar otro riesgo en los postes (riesgos eléctricos, postes en mal 

estado, etc) 

Todo el personal cuenta con capacitaciones en materia de procedimientos de 

trabajo seguro en trabajos en altura. 

Programa Integral de Prevención de Riesgos Laborales 

1. Antecedentes 

Telefónica de Argentina SA tiene a lo largo de su historia el poder de 

reinventarse y transformarse con una identidad ágil y moderna por lo cual da la 

máxima importancia a sus trabajadore y al entorno en el cual desarrollan sus 

actividades adoptando políticas de seguridad moderna y brindando excelentes 

condiciones laborales. 

2. Justificación 

Cuando ocurren accidentes provocan ausentismo del personal en la compañía, 

y a los trabajadores les provoca problemas familiares, en la mayoría de los 

casos se requiere tratamiento médico, producen incapacidad o pérdida 

funcional de algún miembro e incluso riesgo de muerte. 

El programa preventivo de riesgos laborales está orientado a mejorar la calidad 

de vida de los trabajadores y disminuir al máximo la siniestrabilidad.  



 

3. Visión 

La compañía da a conocer a la comunidad y a sus trabajadores su gran valor 

en sus recursos humanos dándole protección integral, determinando los 

riesgos, capacitando, entrenando y elaborando procedimientos de seguridad 

para los trabajadores e instalaciones. 

4. Misión 

Ofrecer seguridad laboral a los trabajadores mediante un programa de 

prevención de riesgos de trabajo. 

5. Objetivo General 

Realizar un análisis exhaustivo de los riesgos laborales presentes en 

mantenimiento de redes de fibra óptica, con el propósito de desarrollar un plan 

integral de prevención de riesgos laborales que promuevan un ambiente laboral 

seguro y sostenible. 

6. Objetivos Específicos 

• Realizar un análisis de los riesgos laborales presentes en la instalación y 

mantenimiento de cable óptico sobre postes de madera, identificando las áreas críticas y 

peligros potenciales.  

 

• Cuantificar y evaluar la Magnitud de los Riesgos Identificados, considerando las 

posibles consecuencias para la salud de los trabajadores 

 

• Evaluar las medidas preventivas actuales y proponer mejoras específicas 

para disminuir los riesgos identificados, enfocado a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

• Diseñar e implementar un programa integral de seguridad y salud 

ocupacional dirigido al personal de instalación y mantenimiento de red óptica, 

reducir la incidencia de accidentes laborales y enfermedades profesionales 

como así también fomentar una cultura de seguridad y prevención en las tareas 

relacionadas a las instalaciones y mantenimiento de red óptica. 

 

 



 

Introducción  

Contar con un programa de seguridad es fundamental para prevenir riesgos en 

el trabajo. Para poder reducir al mínimo los accidentes y mejora la calidad de 

vida de nuestros trabajadores es fundamental establecer un conjunto de 

actividades que nos permitan obtener toda la información necesaria para 

encontrar los sectores y condiciones que integran nuestros trabajadores para 

tomar acciones correspondientes. 

Es fundamental la profunda investigación luego de un accidente, si las causas 

raíz no son claras no es posible toar las medidas correspondientes que eviten 

que se repita el mismo accidente en otros trabajadores. 

Manual de prevención de riesgos laborales 

DATOS GENERALES 

Políticas de Seguridad  

La compañía reconociendo que es deber de la misma precautelar la seguridad 

y fomentar el bienestar de sus empleados a través de una política definida y 

planificada de tal manera que pueda proporcionar a sus empleados tranquilidad 

y seguridad en el trabajo tratando de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos 

profesionales, así como también fomentar el mejoramiento del medio ambiente 

de trabajo para lo cual cuenta con las siguientes políticas: 

1. Proporcionar un adecuado ambiente de trabajo, para lograr optimizar los 

resultados productivos de todo el personal, a través de Inspecciones 

planeadas que determinan los actos o condiciones inseguras que alteren 

o pongan en peligro la vida del personal y la integridad de revisar, 

controlar y dictaminar acciones correctivas tendientes a reducir o 

eliminar los accidentes de trabajo. 

2.  Entrenar y capacitar al personal nuevo. 

3. Controlar y vigilar el óptimo funcionamiento de los sistemas pasivo 

contra incendios como son los extintores contra incendio y los sistemas 

de detección de humo. 

4. Determinar, evaluar y el estado de los postres de madera transporta la 

red. 



 

5. Relevar las zonas para detectar de manera proactiva los riesgos 

eléctricos en los tendidos de red de fibra. 

6. Determinar, evaluar y recomendar los equipos de protección personal 

necesaria para minimizar la exposición a riesgos que podrían producir 

algún tipo de accidente. 

7. Promover la señalización de las áreas de peligro y prever que sean 

visibles por las personas que trabajen o transitan en dichas áreas. 

8. Informe de los bienes que por su deterioro deben ser modernizados o 

cambiados y cuyo uso pueda causar daño a las personas o pérdida 

económica en la empresa. 

Objetivos de la Seguridad 

1. Contribuir para que la Seguridad e Higiene se incluya como condición 

indispensable en la programación y ejecución de todos los trabajos de 

instalaciones y mantenimiento que se realicen sobre la red. 

2. Controlar y verificar que se cumplan las medidas preventivas y correctivas 

tendientes a mejorar las condiciones de trabajo de los empleados. 

3. Vigilar que se implementen los procedimientos más adecuados para el 

control de riesgos a fin de mantener los bajos índices de accidentabilidad y 

enfermedades profesionales. 

4. Programar, coordinar, supervisar y evaluar las medidas pertinentes a 

prevenir o proteger la ocurrencia de accidentes de trabajo.  

 

Métodos de Promoción de la Seguridad 

 

La compañía con interés de cumplir sus objetivos utiliza una metodología eficaz 

para prevenir y reducir el índice de accidentabilidad. 

1. Desarrollar sistemas para preparar y motivar a los empleados para que 

se apliquen las prácticas de seguridad. 

2. Envida mensajes con frases motivadoras de carácter preventivos en el 

sistema de gestión de los trabajadores. 



 

3. Realizan charlas grupales e individuales con lideres de mantenimiento y 

profesionales de higiene y seguridad con el fin de dialogar y concientizar 

sobre riesgos laborales. 

4. Otorgar equipos de protección personal requerido para todos los 

trabajadores de instalaciones y mantenimiento de red. 

 

Reglamento interno de Seguridad e Higiene Laboral  

Que la labor de los empleados, los recursos materiales y financieros, todo tipo 

de bienes muebles o inmuebles que pertenezcan a compañía deben ser 

protegidos adecuadamente.  

Que es un deber nuestro de la compañía, hacer cumplir los reglamentos, 

disposiciones y resoluciones en materia de seguridad e higiene laboral 

estipuladas en el Código de trabajo en lo relativo a las normas que se deben 

respetar, cumplir, así como, hacer cumplir el reglamento de seguridad y salud 

de los trabajadores y mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

 

Identificación y ubicación de riegos potenciales. 

1. Se efectuarán relevamientos periódicos programados del de la red 

verificando posibles riesgos eléctricos y también se verificará el estado de los 

postes y notificará al responsable correspondiente los desvíos detectados. 

2. Las máquinas, herramientas y demás equipos deberán ser operados por 

personas entrenadas y debidamente autorizados. 

3. Se necesitará tener un conocimiento claro sobre técnicas de escalamientos y 

trabajo en altura y manipulación de escaleras. 

4. Los vehículos dispuestos por la compañía serán operados por personal 

capacitado, autorizado y con carné de conducir vigente según la normativa. 

5. Se capacitarán y entrenarán a las brigadas de emergencia frente a todo tipo 

de rescate, tanto en espacio confinados como descenso e personas en altura. 

 



 

Disposición Específica 

Una vez que han sido identificados y ubicados los riesgos potenciales, el 

departamento de Seguridad e Higiene Laboral elaborara un Plan de Control de 

Riesgos, en el que considerara: 

1. La eliminación de los riesgos eléctricos anteriormente identificados. 

2.  El remplazo de los postes que no sean aptos para su ascenso. 

3. Eliminar interferencias en los postes que impiden el ascenso, tales como 

cartelería, cables de otros servicios, arboleda, etc. 

4. La organización de brigadas emergencias las cuales deben tener una 

capacitación previa y entrenamiento permanente o periódicos, según lo 

establezcan. 

5. Retirar las herramientas y maquinarias defectuosas. 

6. Verificar el estado de los elementos de protección personal remplazando 

los defectuosos. 

7. revisión periódica de las herramientas de seguridad y el reemplazo de 

las herramientas defectuosas tales como, detectores de tención, 

escaleras, etc. 

8. Instaurar la auditoria de Seguridad y la evaluación periódica de riesgos. 

9. Velar por la correcta organización de la coordinación de la seguridad e 

higiene. 

 

Procedimientos para seguir 

a) Análisis y determinación las condiciones del puesto de trabajo 

b) Identificación de los riesgos por puestos de trabajo. 

c) Evaluación de los riesgos identificados. 

d) Planificación de las medidas correctivas apropiadas para eliminar o mitigar 

los 

riesgos identificados y evaluados, o los controles periódicos a realizar. 

e) Determinar los Elementos de Protección Personal 



 

 

Pasos a seguir en el Análisis 

 

Los pasos básicos de la evaluación de riesgo. Más adelante se los delinea y se 

los describe específicamente.  

Clasificar actividades laborales  

  

Identificar peligros  

  

Determinar el riesgo  

  

Decidir si el riesgo es tolerable  

  

Elaborar el plan de acción de control de riesgo (de ser necesario)  

  

Revisar si el plan de acción es adecuado 

 

1. Análisis y determinación de las condiciones de trabajo. 

• Historial del puesto 

• Equipamiento 

• Condiciones de trabajo 

 

2. Identificación de riesgos 

• Entrevista con el responsable del Área. 

•  Visita a las áreas y puestos de trabajo. 

• Confección de Formularios: Con la información obtenida en la entrevista 

con el responsable del Área, la visita a las instalaciones y las entrevistas 

con los trabajadores titulares de los puestos de trabajo, se confeccionan 

los formularios. 



 

Información General sobre el puesto. 

Este formulario contiene información sobre cada puesto: nombre del puesto, 

lugar de trabajo, horario, cantidad de trabajadores que lo ocupan, elementos 

(máquinas Herramientas –productos - materiales) que utiliza en el desarrollo de 

sus tareas y que tipo de pesos manipula y/o traslada. 

Descripción de Tareas. Este formulario releva la misión del puesto y la 

descripción de las tareas. 

Identificación de los riesgos específicos de cada puesto. 

A partir de la descripción de tareas de cada puesto, estamos en condiciones de 

analizar el perfil de riesgos a los que se encuentra expuesto en cada una de las 

operaciones que se realizan, para cumplir con la misión. Cada una de las 

tareas se coteja con la nómina de riesgos desarrollada a continuación. 

Método de Evaluación 

La evaluación de riesgos se realiza teniendo en cuenta la Probabilidad y las 

Consecuencias, permitiendo confeccionar una tabla para valoración de riesgos. 

           Evaluación de la probabilidad 

Es la posibilidad de que ocurra la amenaza asociada․ Es una medida 

cuantitativa que representa la frecuencia o la posibilidad de que el evento 

suceda․ La probabilidad se expresa generalmente como un porcentaje o una 

fracción, y puede variar de 0% (BAJA) a 100% (ALTA)․ La probabilidad de un 

riesgo puede ser subjetiva, basada en la experiencia y el juicio experto, o 

objetiva, basada en datos históricos o análisis estadísticos․ 

 

Evaluación de las consecuencias 

La consecuencia o impacto de un riesgo se refiere a los resultados negativos 

que se producirían si la amenaza se materializara․ El impacto se mide 

generalmente en términos de tiempo, costo, calidad, alcance o recursos․ Un 

riesgo con un alto impacto tendría consecuencias graves para la compañía, 

mientras que un riesgo con un bajo impacto tendría consecuencias menos 

significativas․ 



 

• Baja: Lesiones sin baja o lesiones con baja sin secuelas 

• Media: Lesiones con baja incapacidades menores y/o con secuelas. 

• Alta: Lesiones con baja con secuelas o incapacidades mayores gran invalidez 

o muerte 

 

 

 

Del anterior cuadro, resultan los siguientes niveles: 

Trivial: No precisa intervención. 

Tolerable: No es necesario adoptar medidas preventivas, pero pueden 

recomendarse mejoras que no supongan cargas económicas importantes  

Moderado: Deben adoptarse medidas correctivas con las inversiones que sean 

precisas en un plazo determinado, además de tomarse medidas de control.  

Importante: Situación que requiere una corrección urgente.  

Critico: Situación severa que requiere tomar una acción de forma inmediata. 

 

Preparar un Plan de Acción de Control de Riesgos: 

Consiste en definir un Plan de Acción para eliminar o neutralizar los riesgos 

evaluados, conforme a la prioridad obtenida en el proceso de evaluación de 

riesgos realizado. Para tal fin, se utiliza el cuadro: “Plan de Control basado en 

el Riesgo”, en donde se establecen las características de las medidas de 

control a implementar. 

Implementar el Plan de Acción Definido: 

Consiste en implementar las acciones definidas en los tiempos establecidos. 

Rever la Adecuación del Plan de Acción Definido: 



 

Implica el feed-back (realimentación) del resultado de la implementación de las 

acciones definidas, para verificar la efectiva eliminación o neutralización de los 

riesgos. 

 

 

Selección e ingreso de personal  

El proceso de selección de personal comienza cuando surge una necesidad de 

personal ya sea por una planificación de RRHH a futuro como una ampliación 

del el negocio o bien puestos o por peticiones previstas no prevista como 

despidos como pueden ser la jubilación de un trabajador o el despido. 

 

La seguridad e higiene en el trabajo son aspectos que se deben considerar en 



 

la selección de personal para evitar riesgos y preservar la salud de los 

trabajadores.  

Los candidatos que sean entrevistados deben contar con las habilidades 

necesarias que les permitan cumplir con todas las normativas de seguridad 

vigente y con las que puedan implementarse a futuro.  

Fases del proceso de selección de personal  

 

Pero uno de los roles más importantes del equipo de HyS en la selección de 

personal se encuentra en la Fase 1. El equipo de HyS debe informar al área de 

RRHH cuales son las excautivas revisiones pre ocupacionales que se deben 

realizar referidas a las posibles preexistencias o antecedentes psicofísicos que 

no debe tener el perfil del candidato. 

Para esto se tiene que realizar un análisis exhaustivo del puesto de trabajo. 

El método de análisis que se utiliza es el cuestionario L.E.S.T que nos da a 

conocer: 

• Determina cuales son las condiciones laborales de los empleados y 

como puede afectar a su salud física y psicológica. 

• Es una herramienta diseñada pada conocer y mejorar las condiciones de 

trabajo. 

• Cuantifica y evalúa variables tratadas de forma subjetiva. 



 

La guía de observación que es el manual que va a evaluar las condiciones 

laborales de los empleados donde su contenido figura una descripción de la 

tarea una serie de preguntas a modo de indicadores que hace referencia a 16 

variables agrupadas en 5 enfoques de información relaticos al puesto de 

trabajo y un breve cuestionario de la empresa. 

 

Variables estudiadas o Guía de información: 

• Entorno físico 

Dentro de estas variables se evalúan factores como el ambiente térmico, el 

ruido la iluminación, las vibraciones.  

• Carga física  

Se evalúa la carga estática y la carga dinámica. 

• Carga mental 

Donde se evalúa la prima del tiempo, la complejidad, rapidez, la atención o la 

minuciosidad. 

• Aspectos psicosociales 

Se evalúa la iniciativa, el estatus social, la comunicación, la cooperación y la 

identificación del producto. 

• Tiempos de trabajo 

Se evaluará el tiempo que los trabajadores dedican para realizar las tareas. 

 

 

 

 



 

 

Cuestionario L.E.S.T 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

Valoración y evaluación de las respuestas. 

 

SISTEMA DE PUNTUACION 

0,1,2 Situación satisfactoria. 

3,4,5 Débiles molestias. Algunas mejoras podrían 
aportar más comodidad al trabajador. 

6,7 Molestias medias. Existe riesgo de fatiga. 

8,9 Molestias fuertes. Fatiga. 

10 Nocividad. 
 

Análisis – Método L.E.S.T. 

Este informe presenta el análisis detallado de las condiciones del puesto de 

trabajo evaluado mediante el método L.E.S.T. Se han considerado cinco 

dimensiones clave: carga física, entorno físico, carga mental, aspectos 

psicosociales y tiempos de trabajo. 

1. Carga Física 

Puntuación total: 5 (Molestias medias. Existe riesgo de fatiga.) 

• Carga estática: 5 puntos 

• Carga dinámica: 4 puntos 

• Esfuerzo de aprovisionamiento: 5 puntos 

 

2. Entorno Físico 

Puntuación total: 3 (Débiles molestias. Algunas mejoras podrían aportar más 

comodidad al trabajador.) 

• Ambiente térmico: 4 puntos 

• Ruido: 3 puntos 

• Iluminación: 2 puntos 

• Vibraciones: 2 puntos 

 



 

3. Carga Mental 

Puntuación total: 3 (Débiles molestias. Algunas mejoras podrían aportar más 

comodidad al trabajador.) 

 

• Presión de tiempos: 2 puntos 

• Atención: 3 puntos 

• Complejidad: NO APLICA 

4. Aspectos Psicosociales 

Puntuación total: 2 (Situación satisfactoria.) 

 

• Iniciativa: 1 

• Comunicación: 2 puntos 

• Relación con el mando: 2 puntos 

• Status social: 2 puntos 

 

5. Tiempos de Trabajo 

Puntuación total: 2 (Situación satisfactoria.) 

 

Conclusión del cuestionario L.E.S.T: 

El análisis indica que el puesto de trabajo presenta riesgos ergonómicos 

significativos. Se recomienda implementar mejoras en la carga física, 

condiciones ambientales y carga mental para reducir el nivel de riesgo. 

La recomendación con enfoque en HyS al departamento de RRHH encargado 

de la selección de personal recomienda. 

Que bajo las condiciones ergonómicas actuales del puesto vacante debe 

observarse en los estudios pre ocupacionales del futuro o futuros trabajadores 



 

a contratar no cuente con las siguientes características, ya que al presentarse 

alguna de ellas puede presentar mayores complicaciones a la salud del 

trabajado y empeorar el cuadro de las mismas. 

Características que observar: 

• Varices 

• Tendinitis  

• Lesiones lumbares 

• Lesiones cervicales 

• Hernias 

 

Capacitación en materia de S.H.T. 

Todo el personal debe recibir capacitación en Higiene y Seguridad en el 

Trabajo, con el objetivo de concientizar sobre la importancia de los riesgos 

inherentes a sus tareas habituales. Esta capacitación debería llevarse a cabo 

mediante cursos, conferencias y jornadas de formación. Se abordarán temas 

específicos relacionados con los riesgos particulares, y como mínimo, deberá 

incluir las siguientes temáticas: 

1. Trabajo en altura. 

2. Uso de escaleras. 

3. Prevención de riesgo ergonómico. 

4. Prevención de riesgo eléctrico. 

5. Uso, empleo y conservación de equipos de protección personal (EPP). 

6. Señalización y demarcación – Criterio de seguridad hacia terceros. 

7. Cómo actuar en caso de accidente. 

 



 

Plan Anual de Capacitaciones en Higiene y Seguridad para Trabajos en Redes 

de Fibra Óptica 

Objetivo General 

Brindar a los trabajadores de telecomunicaciones las herramientas necesarias 

para desempeñar sus tareas en redes de fibra óptica de manera segura, 

minimizando riesgos de accidentes y enfermedades profesionales. 

 

Cronograma de Capacitación y Desarrollo 

 

N Capacitación Inicio Fin 

1 Trabajo en Altura Enero Marzo 

2 Uso de Escaleras Abril Junio 

3 Prevención de Riesgo Ergonómico Abril Junio 

4 Prevención de Riesgo Eléctrico Julio Septiembre 

5 Uso, Empleo y Conservación de EPP Julio Septiembre 

6 
Señalización y Demarcación – Seguridad Hacia 

Terceros Octubre Diciembre 

7 Cómo Actuar en Caso de Accidente Octubre Diciembre 

 

 

 1. Trabajo en Altura (Enero - Marzo) 

Objetivo: Capacitar en el uso correcto de los equipos de protección contra 

caídas y las técnicas seguras para trabajar en altura. 

Contenidos: 

• Riesgos asociados a trabajos en altura. 

• Uso y mantenimiento de arneses, líneas de vida y puntos de anclaje. 

• Inspección y chequeo de seguridad antes de la tarea. 

• Procedimientos de rescate en altura. 



 

• Identificación y tipificación de zonas (Postes y Azoteas) 

 Metodología: 

• Módulo teórico: Normativa y concientización. 

• Módulo práctico: Uso y ajuste de arneses, simulaciones de trabajo en 

altura. 

 

2. Uso de Escaleras (Abril - Junio) 

Objetivo: Prevenir caídas y accidentes mediante el uso correcto de escaleras. 

Contenidos: 

• Tipos de escaleras utilizadas. 

• Normas de seguridad en el uso y posicionamiento de escaleras. 

• Factores de estabilidad y prevención de caídas. 

• Inspección y mantenimiento de escaleras. 

• Tipos de suelo y métodos de anclaje. 

 

Metodología: 

• Módulo teórico: Normativa y concientización. 

• Módulo práctico: Técnicas seguras de ascenso y descenso, inspección 

de equipos. 

 

3. Prevención de Riesgo Ergonómico (Abril - Junio) 

Objetivo: Adoptar posturas y métodos de trabajo que reduzcan el impacto de 

posturas inadecuadas y los trastornos musculoesqueléticos 

Contenidos: 

• Principales lesiones musculoesqueléticas en trabajos de fibra óptica. 



 

• Posturas correctas para manipulación de cables y herramientas. 

• Ergonomía aplicada en el uso de vehículos y herramientas manuales. 

• Ejercicios preventivos y pausas activas. 

 Metodología: 

• Módulo teórico: Factores de riesgo y prevención. 

• Módulo práctico: Simulación de tareas con corrección postural. 

 

 4. Prevención de Riesgo Eléctrico (Julio - Septiembre) 

Objetivo: Prevenir accidentes eléctricos en la manipulación de cables y equipos 

en redes de telecomunicaciones. 

 Contenidos: 

• Tipos de riesgo eléctrico. 

• Uso seguro de herramientas aisladas y dieléctricas. 

• Identificación de tensiones (baja, media, alta) 

• Medidas de respuesta ante contacto eléctrico. 

Metodología: 

• Módulo teórico: Explicación de riesgos y normativas. 

• Módulo práctico: Identificación de riesgos en campo, uso de EPP 

dieléctrico. 

 

 5. Uso, Empleo y Conservación de EPP (Julio - Septiembre) 

Objetivo: Garantizar el uso correcto y mantenimiento adecuado de los Equipos 

de Protección Personal (EPP). 

Contenidos: 

• Tipos de EPP en telecomunicaciones: cascos, guantes, gafas, calzado, 

arneses. 



 

• Uso correcto según actividad y entorno. 

• Inspección y mantenimiento de EPP. 

• Normas de certificación y caducidad de los equipos. 

Metodología: 

• Módulo teórico: Normas de seguridad y requisitos de uso. 

• Módulo práctico: Prueba de EPP, chequeo y ajuste de equipos. 

 

6. Señalización y Demarcación – Seguridad Hacia Terceros (Octubre - 

Diciembre) 

Objetivo: Reducir riesgos para transeúntes, vehículos y personal externo en 

zonas de trabajo. 

Contenidos: 

• Tipos de señalización según el área a trabajar. 

• Uso de conos, vallas, cintas de advertencia. 

• Demarcación de zonas de riesgo y accesos restringidos. 

• Responsabilidad legal en la protección de terceros. 

 Metodología: 

• Módulo teórico: Regulaciones y ejemplos de incidentes. 

• Módulo práctico: Instalación de señalización en entornos reales. 

 

7. Cómo Actuar en Caso de Accidente (Octubre - Diciembre) 

Objetivo: Instruir sobre protocolos de emergencia y primeros auxilios. 

Contenidos: 

• Tipos de accidentes en redes de fibra óptica. 

• Protocolo PAS (Proteger, Avisar, Socorrer). 



 

• Uso de botiquín de primeros auxilios. 

• Simulacros de RCP y atención de heridas. 

• Reporte de incidentes y lecciones aprendidas. 

 Metodología: 

• Módulo teórico: Conceptos de emergencia y normativas. 

• Módulo práctico: Simulación de rescate y atención inicial. 

 

Evaluación y Seguimiento 

• Registro de asistencia: Firma de cada trabajador. 

• Evaluaciones teóricas y prácticas: Para medir la comprensión de cada 

módulo. 

• Simulacros anuales: Aplicación de conocimientos en situaciones reales. 

• Certificación: Acreditación de cumplimiento con normativa vigente. 

 

Este plan de capacitaciones de los trabajadores permite que operen con 

seguridad, eficiencia y conforme a la legislación vigente. 

 

Inspección de Seguridad en Trabajos en Altura 

Objetivo: 

Verificar el cumplimiento de normas de seguridad para evitar caídas en postes, 

escaleras y estructuras elevadas. 

Elementos a inspeccionar: 

• Uso correcto de arneses de seguridad, líneas de vida y puntos de 

anclaje. 

• Estado y correcta instalación de escaleras. 



 

• Inspección de superficies de apoyo (terreno estable, inclinación 

adecuada). 

• Procedimientos de rescate en caso de caída. 

Frecuencia: 

• Antes de cada tarea en altura. 

• Auditorías mensuales. 

 Quién debe realizarla: 

• Trabajadores (autocontrol antes de la tarea). 

• Supervisores de seguridad (inspecciones periódicas). 

• ART (auditorías anuales). 

 

Inspección de Seguridad en Riesgo Eléctrico 

Objetivo: 

Prevenir contactos eléctricos directos e indirectos en trabajos con fibra óptica 

cercanos a redes energizadas. 

Elementos a inspeccionar: 

• Identificación de líneas eléctricas cercanas a zonas de trabajo. 

• Uso de herramientas y guantes dieléctricos certificados. 

• Estado de equipos de protección personal (EPP) contra riesgos 

eléctricos. 

• Cumplimiento de distancias mínimas de seguridad respecto a cables 

eléctricos. 

• Verificación de puesta a tierra en herramientas y equipos. 

 Frecuencia: 

• Inspección previa a cada tarea eléctrica. 

• Auditorías trimestrales. 



 

Quién debe realizarla: 

• Técnicos (antes de cada tarea). 

• Supervisores de seguridad (inspección trimestral). 

• ART (evaluaciones semestrales). 

 

Inspección Ergonómica en el Mantenimiento de Fibra Óptica 

Objetivo: 

Identificar posturas forzadas y manipulación incorrecta de herramientas para 

prevenir lesiones musculoesqueléticas. 

 Elementos a inspeccionar: 

• Posturas de trabajo en instalación de cables y empalmes. 

• Uso de herramientas ergonómicas para pelado y corte de fibra. 

• Manipulación segura de bobinas y rollos de cables. 

• Distribución de cargas en mochilas o cinturones de herramientas. 

• Aplicación de pausas activas y estiramientos recomendados. 

Frecuencia: 

• Observación en campo semanal. 

• Auditoría ergonómica semestral. 

Quién debe realizarla: 

• Trabajadores (autocontrol postural). 

• Supervisor de Seguridad e Higiene (revisión periódica). 

• ART (evaluaciones ergonómicas anuales). 

 

Inspección de Equipos de Protección Personal (EPP) 



 

Objetivo: 

Verificar que los trabajadores utilicen y mantengan correctamente los EPP. 

Elementos a inspeccionar: 

• Estado y uso de cascos, guantes, gafas, calzado de seguridad y ropa 

ignífuga. 

• Revisión de fechas de vencimiento de arneses y líneas de vida. 

• Higiene y mantenimiento de los EPP (limpieza, ausencia de daños). 

• Uso obligatorio de chalecos reflectantes en zonas con tránsito vehicular. 

 Frecuencia: 

• Inspección diaria antes de cada turno. 

• Revisión mensual de equipos. 

Quién debe realizarla: 

• Trabajadores (autoverificación antes de iniciar la jornada). 

• Encargado de seguridad y salud ocupacional (inspección mensual). 

• ART (revisión anual). 

 

Inspección de Señalización y Seguridad para Terceros 

Objetivo: 

Proteger a transeúntes, vehículos y personal externo en áreas de trabajo. 

 Elementos a inspeccionar: 

• Colocación de conos, cintas de peligro y carteles de advertencia. 

• Demarcación de zonas de trabajo y accesos restringidos. 

• Iluminación adecuada en trabajos nocturnos o en condiciones de baja 

visibilidad. 

• Verificación de rutas de evacuación y accesos despejados. 

Frecuencia: 



 

• Antes de cada intervención en vía pública o espacios de acceso público. 

Quién debe realizarla: 

• Cuadrilla de trabajo (verificación previa a la tarea). 

• Supervisor de obras (inspección aleatoria). 

• ART (auditoría anual). 

Frecuencia y responsables e la inspección 

Frecuencia y Responsables de Inspecciones 

Inspección Frecuencia Responsables 

Trabajo en 

altura 

Antes de cada tarea + 

mensual Trabajadores, supervisores, ART 

Riesgo 

eléctrico 

Antes de cada tarea + 

trimestral Técnicos, supervisores, ART 

Ergonomía Semanal + semestral Trabajadores, supervisor de higiene, ART 

EPP Diario + mensual 

Trabajadores, encargado de seguridad, 

ART 

Señalización Antes de cada tarea Cuadrilla, supervisor, ART 

 

   

Con estas inspecciones y responsables asignados, se mejora la seguridad 

laboral y se asegura el cumplimiento de normativas. Además, se reduce el 

riesgo de accidentes y enfermedades profesionales, fortaleciendo la cultura de 

prevención en la empresa. 

 

Inspecciones de Seguridad 

¿Qué es una Inspección de Seguridad? 

Una inspección de seguridad es un proceso sistemático y programado para 

evaluar las condiciones de trabajo y las prácticas de seguridad en un entorno 

laboral.  



 

Su objetivo principal dentro de la empresa es identificar riesgos y peligros 

potenciales que puedan afectar la salud y seguridad de los empleados. En el 

contexto de empresas de telecomunicaciones, estas inspecciones son 

esenciales para garantizar que las operaciones se realicen de manera segura, 

especialmente en tareas que involucran el manejo de equipos y trabajo en 

alturas. 

Objetivos de las Inspecciones de Seguridad 

• Identificación de Riesgos: Detectar condiciones inseguras y prácticas 

laborales que podrían dar lugar a accidentes o incidentes. 

• Cumplimiento Normativo: Asegurarse de que la empresa cumpla con las 

regulaciones locales y nacionales de seguridad y salud laboral. 

• Mejora Continua: Proporcionar información que permita a la empresa 

implementar mejoras en sus procedimientos de trabajo y en la 

capacitación de los empleados. 

• Fomentar la Cultura de Seguridad: Promover una mayor concienciación 

sobre la seguridad entre los empleados. 

¿Quiénes se Encargan de Realizar las Inspecciones de Seguridad? 

1. Personal Interno de la Empresa: 

 

Responsable de Seguridad y Salud Laboral: Un profesional 

designado que puede llevar a cabo inspecciones y evaluar las 

condiciones de trabajo. 

Comité de Seguridad: Un grupo que puede incluir representantes de 

la dirección y de los trabajadores, encargado de supervisar las 

condiciones de seguridad y realizar inspecciones. 

 

2. Art (Aseguradoras de Riesgos del Trabajo): 

 

Las ART también tienen un rol importante en la seguridad laboral. 

Pueden realizar auditorías e inspecciones para evaluar el 

cumplimiento de las normativas de seguridad en las empresas. 

Además, ofrecen asesoramiento y capacitación en seguridad laboral. 



 

 

       3.        Inspectores Externos: 

                En algunos casos, las empresas pueden contratar a consultores o 

inspectores                        externos especializados en seguridad laboral para 

llevar a cabo evaluaciones independientes y objetivas de las condiciones de 

trabajo. 

 

Proceso de Inspección de Seguridad 

1. Planificación: Definición de los objetivos de la inspección, áreas a 

evaluar y cronograma. 

2. Ejecución: Visitas al lugar de trabajo para observar condiciones y 

prácticas laborales, así como entrevistas con empleados. 

3. Documentación: Registro de hallazgos, incluyendo riesgos identificados 

y recomendaciones. 

4. Informe: Elaboración de un informe detallado que incluya resultados y 

acciones recomendadas para corregir deficiencias. 

5. Seguimiento: Verificación de que se implementen las recomendaciones y 

se realicen mejoras. 

 

Siniestros Laborales 

Los siniestros laborales son eventos no deseados que ocurren en el lugar de 

trabajo y que pueden resultar en lesiones, enfermedades o daños a la 

propiedad. En el ámbito de las instalaciones y mantenimiento de redes de fibra 

óptica, estos siniestros pueden incluir: 

Identificar Causas: 

• Analizar las circunstancias que llevaron al siniestro, que pueden incluir 

condiciones de trabajo inadecuadas, falta de capacitación, equipamiento 

defectuoso o errores humanos. 



 

• Realizar un examen detallado de los procedimientos de trabajo en el 

momento del incidente. 

Evaluar Impactos: 

• Determinar las consecuencias físicas (lesiones o enfermedades) y 

psicológicas (estrés o trauma) de los siniestros en los trabajadores. 

• Evaluar los daños materiales, como daños a equipos, vehículos o 

instalaciones, y los costos económicos asociados (gastos médicos, 

indemnizaciones, etc.). 

Desarrollar Medidas Preventivas: 

• Proponer cambios en los procedimientos de trabajo para mejorar la 

seguridad, como la implementación de nuevas técnicas o el uso de 

herramientas más seguras. 

• Sugerir programas de capacitación adicionales para los empleados, 

enfocándose en la prevención de riesgos específicos identificados 

durante la investigación. 

• Recomendar mejoras en el equipo, como la incorporación de tecnología 

más avanzada o la actualización de las herramientas utilizadas en el 

trabajo. 

 

 

Proceso de Investigación 

1. Recopilación de Datos: 

Reunir información sobre el siniestro, que incluye testimonios de testigos 

(colegas o supervisores), informes médicos y registros de seguridad previos. 

Analizar documentación relevante, como registros de capacitación, informes de 

mantenimiento del equipo y protocolos de seguridad. 

 

2. Análisis de la Información: 



 

Evaluar los datos recopilados para identificar patrones o factores comunes que 

contribuyeron al siniestro, como la falta de cumplimiento de procedimientos 

establecidos o condiciones ambientales adversas. 

Utilizar herramientas de análisis como diagramas de causa-efecto (diagrama de 

Ishikawa) o análisis de "5 porqués" para profundizar en las causas raíz. 

3. Informe de Resultados: 

Elaborar un informe detallado que incluya un resumen de los hallazgos, las 

causas identificadas, las lesiones o daños sufridos, y las recomendaciones 

para mejorar las prácticas de seguridad. 

Presentar el informe a la dirección y al comité de seguridad para su revisión y 

discusión. 

 

Importancia de la Investigación 

Prevención: 

La investigación permite a las empresas prevenir futuros siniestros al identificar 

y corregir los factores de riesgo. Esto puede incluir la modificación de 

procedimientos, la mejora de la capacitación y la actualización de equipos. 

Cumplimiento Normativo: 

Mantener registros de investigaciones de siniestros es, a menudo, un requisito 

legal según la normativa de seguridad laboral. Esto no solo ayuda a las 

empresas a evitar sanciones, sino que también fomenta un entorno de trabajo 

más seguro. 

Mejora Continua: 

La investigación de siniestros es una parte integral de un enfoque de mejora 

continua en la gestión de la seguridad en el trabajo. Permite a las empresas 

aprender de los incidentes y adaptar sus prácticas a las lecciones aprendidas. 

Responsables de la Investigación 

Comité de Seguridad: 



 

Un grupo designado que puede incluir representantes de la dirección y 

trabajadores. Este comité es responsable de investigar siniestros y proponer 

mejoras en las prácticas de seguridad. 

Técnicos de Seguridad: 

Profesionales capacitados en la identificación y análisis de riesgos laborales, 

encargados de llevar a cabo las investigaciones. Pueden ser internos de la 

empresa o consultores externos. 

Gerentes de Mantenimiento: 

Supervisores y líderes responsables de coordinar la investigación y asegurarse 

de que se implementen las recomendaciones. Juegan un papel crucial en la 

comunicación entre los trabajadores y la dirección sobre cuestiones de 

seguridad. 

La investigación de siniestros laborales es un proceso esencial para garantizar 

un ambiente de trabajo seguro en la empresa. Al identificar y abordar las 

causas de los siniestros, pueden no solo mejorar su cultura de seguridad, sino 

también proteger la salud y el bienestar de sus empleados, lo que a su vez 

contribuye a un entorno laboral más productivo y eficiente. 

 

Estadísticas de Siniestros Laborales  

Las estadísticas de siniestros laborales se obtienen a través de una 

combinación de métodos de investigación, análisis de datos históricos, 

cumplimiento normativo y colaboración entre organismos regulatorios y 

empresas. Esto permite formar una imagen más clara de los riesgos asociados 

y establecer medidas de prevención efectivas para disminuir los accidentes y 

enfermedades profesionales en la empresa. 

Métodos de investigación 

Los métodos utilizados para conocer estas estadísticas fueron: 

Investigaciones de Campo: 



 

Estudios Sectoriales: Se realizaron estudios específicos en la 

empresa que analizan incidentes laborales. Estos estudios 

incluyen encuestas a trabajadores y análisis de datos de 

accidentes. 

Observaciones Directas: Las investigaciones se basan en la 

observación directa de las condiciones de trabajo y la recopilación 

de datos sobre incidentes. 

Datos Históricos: 

Registros de Accidentes: La empresa lleva registros de todos los 

accidentes laborales. Estos datos se utilizan para identificar 

patrones y calcular la frecuencia de ciertos tipos de incidentes. 

Tendencias a Largo Plazo: Al analizar datos históricos, se pueden identificar 

tendencias en la siniestralidad, lo que ayuda a predecir futuros incidentes en 

función de cambios en las prácticas laborales 

Accidentes y daños: 

Lesiones por Caídas: 

Porcentaje de Accidentes: Aproximadamente 25% de los 

siniestros laborales en el sector de telecomunicaciones. 

Descripción: Ocurren durante la instalación o reparación en 

alturas, como postes o techos. 

Cortes y Heridas: 

Porcentaje de Accidentes: Alrededor del 20% de los incidentes 

reportados. 

Descripción: Resultan de la manipulación de herramientas y 

cables de fibra óptica. 

Lesiones por Esfuerzo: 

Porcentaje de Accidentes: Aproximadamente 15% de los 

siniestros. 



 

Descripción: Incluyen distensiones y esguinces causados por 

movimientos repetitivos o levantamiento de cargas pesadas. 

Accidentes Eléctricos: 

Porcentaje de Accidentes: Aproximadamente 12% de los 

siniestros. 

Descripción: Ocurren al trabajar en cercanía de o con equipos 

eléctricos durante la instalación o reparaciones de fibra óptica. 

 

Accidentes In itinere: 

Porcentaje de Accidentes: Cerca del 10% de los incidentes. 

Descripción: Accidentes ocurridos durante el trayecto hacia el 

lugar de trabajo, incluyendo lesiones en el transporte. 

Accidentes a Terceros: 

Porcentaje de Accidentes: Aproximadamente 10% de los 

siniestros. 

Descripción: Lesiones causadas a personas ajenas durante las 

actividades de instalación o reparación. 

Daños por Terceros: 

Porcentaje de Accidentes: Cerca del 5% de los incidentes. 

Descripción: Daños a la propiedad de terceros durante las 

operaciones de mantenimiento. 

Daños por Animales o insectos: 

Porcentaje de Accidentes: Aproximadamente 5% de los siniestros. 

Descripción: Accidentes causados por encuentros con animales o 

insectos en domicilio o vía pública. 

Otros Accidentes: 



 

Porcentaje de Accidentes: El 3% restante se puede clasificar en 

diversas categorías, como accidentes vehiculares durante el 

transporte de equipos. 

Categoría y porcentaje de accidentes 

 

 

 

Elaboración de normas de seguridad  

La implementación de estas normas de seguridad permite reducir los 

accidentes laborales en la instalación y mantenimiento de redes de fibra óptica. 

La capacitación, el uso de equipos adecuados y la aplicación de medidas 

preventivas son fundamentales para garantizar la seguridad del personal y 

minimizar riesgos en el entorno de trabajo. Estas directrices deben ser 

revisadas y actualizadas periódicamente para adaptarse a nuevas tecnologías 

y condiciones laborales. 

 

 Normas de seguridad por tipo de accidente 

Lesiones por Caídas  

Medidas Preventivas: 



 

• Uso obligatorio de arneses de seguridad certificados en trabajos en 

alturas superiores a 2 metros. 

• Prohibir cualquier tipo de instalación reparación en techos sin barandas 

y sistemas de anclaje. 

• Capacitar a los trabajadores en técnicas de trabajo seguro en alturas. 

• Realizar inspecciones periódicas de escaleras y postes. 

• Uso de calzado con suela antideslizante. 

Cortes y Heridas  

Medidas Preventivas: 

• Uso obligatorio de guantes resistentes a cortes al manipular cables de 

fibra óptica y herramientas. 

• Capacitar en el manejo seguro de herramientas cortantes como 

cuchillas, tijeras y pelacables. 

• Utilizar protecciones en herramientas cortantes cuando no estén en uso. 

• Disponer de botiquines de primeros auxilios accesibles en cada zona de 

trabajo. 

• Prohibición de manipular fibras sin protección ocular para evitar lesiones 

oculares. 

Lesiones por Esfuerzo  

Medidas Preventivas: 

• Capacitar en técnicas de levantamiento de cargas para prevenir lesiones 

musculoesqueléticas. 

• Uso de fajas ergonómicas en tareas que requieran esfuerzo físico 

continuo. 

• Implementar pausas activas y ejercicios de estiramiento durante la 

jornada laboral. 



 

• Utilización de herramientas y equipos mecánicos para reducir la carga 

manual. 

• Evaluación ergonómica de los puestos de trabajo. 

Accidentes Eléctricos  

Medidas Preventivas: 

• Uso obligatorio de guantes dieléctricos y herramientas aisladas en 

trabajos cercanos a instalaciones eléctricas. 

• Des energización y bloqueo de circuitos antes de intervenir en zonas con 

riesgo eléctrico. 

• Mantener una distancia segura de líneas eléctricas durante la 

instalación. 

• Capacitar en primeros auxilios para accidentes eléctricos y uso de 

desfibriladores. 

• Implementar señalización de zonas de alto riesgo eléctrico. 

Accidentes In Itinere  

Medidas Preventivas: 

• Uso obligatorio de cinturones de seguridad en el transporte de personal. 

• Implementar programas de concienciación sobre conducción segura. 

• Revisiones periódicas de vehículos utilizados en traslados laborales. 

• Fomentar el uso de rutas seguras y planificación de itinerarios. 

• Aplicación de normativas de descanso obligatorio para conductores que 

tengan largos desplazamientos hasta el lugar de trabajo. 

Accidentes a Terceros  

Medidas Preventivas: 

• Señalización adecuada en zonas de trabajo para evitar el acceso de 

terceros. 



 

• Uso de barreras físicas y avisos de seguridad en vía pública. 

• Capacitar a los trabajadores en prevención de riesgos a peatones y 

residentes. 

• Verificación de zonas de trabajo para evitar riesgos de caída de objetos. 

• Realización de informes de incidentes y seguimiento de medidas 

correctivas. 

Daños por Terceros  

Medidas Preventivas: 

• Informar a los residentes y empresas sobre las actividades de 

instalación y mantenimiento. 

• Uso de protecciones en equipos y herramientas para evitar daños 

materiales. 

• Implementar protocolos de respuesta ante reclamos de daños. 

• Supervisión continua de las tareas para minimizar impacto en 

propiedades privadas. 

• Aplicación de procedimientos de compensación en caso de daño 

comprobado. 

Daños por Animales o Insectos  

Medidas Preventivas: 

• Evaluación previa de animales del área del domicilio a trabajar para 

evitar posibles riesgos de mordeduras. 

• Evaluación previa del entorno para identificar posibles riesgos 

biológicos. 

• Uso de equipos de protección adecuados como guantes y ropa de 

manga larga. 

• Aplicación de repelentes contra insectos en zonas de trabajo al aire libre. 



 

• Capacitar al personal sobre primeros auxilios ante mordeduras o 

picaduras. 

• Coordinación con autoridades locales en caso de presencia de animales 

peligrosos. 

Otros Accidentes 

Medidas Preventivas: 

• Supervisión constante de las condiciones de trabajo y equipos utilizados. 

• Implementación de inspecciones periódicas de seguridad. 

• Registro y análisis de incidentes para identificar patrones de riesgo. 

• Aplicación de planes de respuesta a emergencias. 

• Fomento de una cultura de seguridad con capacitaciones continuas. 

 

Prevención de Siniestros en la Vía Pública: Accidentes In Itinere 

 

¿Qué son los Accidentes In Itinere? 

Se consideran accidentes in itinere aquellos que ocurren en el trayecto entre el 

domicilio del trabajador y su lugar de trabajo, o viceversa, siempre que el 

recorrido no sea alterado por razones personales. 

En el sector de telecomunicaciones y mantenimiento de redes de fibra óptica, 

los trabajadores se desplazan constantemente entre distintas locaciones, lo 

que aumenta el riesgo de siniestros viales. 

Los accidentes in itinere representan un riesgo importante en 

telecomunicaciones, debido a la movilidad constante del personal. La 

implementación de medidas de seguridad vial, las buenas prácticas y 

capacitación reduce drásticamente la cantidad de incidentes, garantizando una 

mayor protección para los trabajadores. 

 



 

 Principales Riesgos  

• Accidentes de tránsito (choques, atropellos, vuelcos). 

• Caídas al subir o bajar de vehículos. 

• Condiciones climáticas adversas (lluvia, niebla, vientos fuertes). 

 

 

Medidas de Prevención para Reducir Accidentes In Itinere 

 Seguridad Vial en los Desplazamientos 

Uso de transporte seguro: 

• En caso de usar vehículos de la empresa, deben estar en buen estado 

mecánico y con mantenimiento al día. 

• En moto o bicicleta, se debe usar casco homologado y ropa reflectante. 

• Para transporte público, bajar y subir en lugares seguros (evitar 

avenidas sin paradas designadas). 

Conducción responsable: 

• No exceder los límites de velocidad y respetar las señales de tránsito. 

• Evitar distracciones (uso de celular, GPS sin manos libres). 

• No conducir bajo efectos del alcohol, drogas o medicamentos que 

afecten la percepción. 

• En moto o bicicleta, evitar circular por zonas con alto tráfico de 

camiones. 

Evitar horas de mayor riesgo: 

• Si es posible, ajustar los horarios para evitar circular en momentos de 

alta congestión vehicular. 

Condiciones climáticas: 

• Conducción preventiva en lluvia o niebla: mantener luces bajas 

encendidas, aumentar distancia de frenado. 



 

• Usar ropa impermeable y calzado antideslizante en caso de tormentas. 

 

Seguridad al Subir y Bajar del Vehículo 

Puntos seguros de estacionamiento: 

• No estacionar en curvas o zonas con poca visibilidad. 

• Evitar estacionar en zonas de alto tráfico peatonal o vehicular. 

Descenso seguro: 

• Abrir la puerta con precaución para evitar golpes con ciclistas o 

vehículos. 

• Siempre bajar del lado opuesto al tráfico. 

 

La prevención de estos siniestros viales nos permite obtener: 

•  Menos accidentes y lesiones en el personal. 

• Mayor eficiencia en los desplazamientos. 

• Reducción de costos por siniestros y daños a vehículos. 

• Cumplimiento con normativas de seguridad laboral. 

 

Plan y protocolo de emergencia 

 

Establecer un protocolo de emergencia es fundamental para garantizar la 

seguridad de los trabajadores, proteger los activos de la empresa y cumplir con 

las normativas. Además, contribuye a crear un ambiente de trabajo más seguro 

y eficaz, lo que beneficia tanto a los empleados como a la organización en su 

conjunto. 

Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores 

Un protocolo de emergencia bien estructurado ayuda a minimizar el riesgo de 

lesiones graves o fatales en caso de incidentes. Proporciona un marco claro 


